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Incluyendo	los	derechos	de	los	padres	y	estudiantes	
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PARTE	1:	INTRODUCCIÓN		Bienvenidos	al	Distrito	Escolar	Unificado	de	Tucsonǡ	donde	cada	estudiante	tiene	el	derecho	a	una	educación	de	alta	calidad	que	incluya	una	oportunidad	completa	y	equitativa	paraǣ			

 Desarrollar	su	menteǡ	personalidadǡ	y	talentosǢ		
 Realizar	su	potencialǢ		
 Alcanzar	sus	metasǢ		
 Mejorar	la	calidad	de	su	vidaǢ	y		
 Graduarse	de	la	escuela	secundaria	preparado	para	el	colegio	o	universidadǡ	empleo	con	sueldo	para	vivirǡ	y	ciudadanía	considerada	y	responsableǤ			El	Distrito	Escolar	Unificado	de	Tucson	está	comprometido	a	proporcionar	estas	oportunidades	para	cada	estudiante	individual	que	asista	a	una	de	nuestras	escuelasǤ	Como	parte	de	este	compromisoǡ	debemos	asegurar	que	cada	escuela	tenga	un	entorno	escolar	seguroǡ	positivoǡ	y	sustentador	en	el	que	los	estudiantes	y	educadores	puedan	prosperarǤ	La	base	de	este	esfuerzo	es	la	expectativa	que	los	empleados	del	distritoǣ	ȋͳȌ	se	asegurarán	que	todos	los	estudiantes	participen	y	sean	estimulados	por	una	instrucción	completaǡ	culturalmente	relevanteǢ	ȋʹȌ	den	prioridad	al	desarrollo	de	relaciones	firmes	con	cada	estudianteǢ	ȋ͵Ȍ	estén	conscientes	deǡ	y	respondan	aǡ	la	gama	completa	de	las	necesidades	académicasǡ	socialesǡ	emocionalesǡ	y	físicas	de	los	estudiantesǡ	incluyendo	el	impacto	de	las	crisisǡ	traumaǡ	y	otros	desafíos	que	nuestros	estudiantes	enfrentan	en	el	hogar	y	en	la	comunidadǢ	ȋͶȌ	se	comprometan	a	una	enseñanza	continua	y	refuerzo	positivo	de	los	comportamientos	del	estudianteǢ	ȋͷȌ	se	enfoquen	en	la	prevención	de	comportamientos	negativos	del	estudiante	a	través	del	manejo	efectivo	del	salón	de	clases	y	estrategias	administrativas	del	plantelǢ	y	ȋȌ	servir	de	modelos	de	comportamientos	apropiados	que	deseamos	emulen	los	estudiantesǤ			De	manera	similarǡ	pedimos	que	los	padres	y	tutores	asuman	la	responsabilidad	de	apoyar	a	los	estudiantes	en	seguir	las	siguientes	Seis	B:	ȋͳȌ	Estar	presenteǢ	ȋʹȌ	Estar	a	tiempoǢ	ȋ͵Ȍ	Estar	preparadoǢ	ȋͶȌ	Ser	amableǢ	ȋͷȌ	Creer	en	sí	mismoǢ	y	ȋȌ	(acer	su	mejor	esfuerzoǤ			Estos	compromisosǡ	de	cada	miembro	de	la	comunidad	escolarǡ	son	esenciales	para	desarrollar	los	entornos	de	aprendizaje	de	alta	calidad	que	debemos	crear	para	nuestros	estudiantesǤ		Ademásǡ	nuestro	compromiso	para	las	demandas	de	nuestros	estudiantes	que	usemos	métodos	de	desarrollo	de	disciplina	apropiados	que	sean	aplicados	justa	y	equitativamenteǤ	Las	investigaciones	muestran	que	el	uso	frecuente	de	medidas	disciplinarias	escolares	severasǡ	tales	como	suspensionesǡ	expulsionesǡ	y	arrestos	o	remisiones	al	sistema	de	justicia	juvenil	fracasan	en	crear	escuelas	más	seguras	o	promover	el	éxito	escolarǤ	Al	contrarioǡ	estas	causan	daño	severoǡ	a	largo	plazo	a	los	estudiantesǡ	las	familiasǡ	y	la	comunidad	entera	al	crear	entornos	escolares	insalubres	en	los	cuales	es	más	difícil	para	que	aprendan	los	estudiantes	y	enseñen	los	educadoresǤ	Por	lo	tantoǡ	estamos	comprometidos	a	usar	tales	medidas	solamente	cuando	sean	necesarias	para	proteger	la	seguridad	de	los	miembros	de	la	comunidad	escolar	o	en	respuesta	a	una	mala	conducta	persistente	donde	sea	apropiadoǤ		Como	se	delinea	en	las	secciones	de	abajoǡ	todos	nuestros	métodos	disciplinarios	están	dirigidos	a	promover	el	éxito	de	cada	uno	de	nuestros	estudiantes	y	apoyar	la	creación	de	entornos	de	aprendizaje	saludableǡ	seguros	y	productivos	que	beneficien	a	todos	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǤ	Esto	

Este	Código	de	Conducta	fue	escrito	por	un	grupo	diverso	de	personas	interesadas	del	
Distrito	Escolar	Unificado	de	Tucson,	incluyendo	a	los	padres,	estudiantes,	maestros,	
administradores,	personal	de	apoyo	escolar,	y	otros	miembros	de	la	comunidad.	Fue	
aseverado	por	la	perspectiva	de	casi	150	empleados	de	otros	distritos	y	miembros	de	la	
comunidad	que	participaron	en	grupos	de	enfoque	sobre	la	disciplina	escolar.	Esto	
representa	una	perspectiva	colectiva	de	toda	la	comunidad	sobre	cómo	debería	tratarse	la	
disciplina	escolar	en	nuestras	escuelas.
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requerirá	un	esfuerzo	de	colaboración	entre	estudiantesǡ	padresȀtutoresǡ	y	todos	los	empleados	de	Distrito	Escolar	Unificado	de	TucsonǤ	Al	trabajar	juntos	como	una	comunidadǡ	podemos	crear	las	escuelas	excelentes	y	equitativas	que	fortalecerán	a	nuestra	ciudad	y	proporcionarán	a	cada	uno	de	nuestros	estudiantes	la	educación	que	ellos	merecenǤ	
	

PARTE	2:	EL	PROCESO	DISCIPLINARIO	ESCOLAR		Nuestro	compromiso	de	cumplir	con	las	necesidades	de	todos	los	estudiantes	del	Distrito	Escolar	Unificado	de	Tucson	requiere	que	tengamos	expectativas	elevadas	para	cada	miembro	de	la	comunidad	escolarǤ	Eso	incluye	tener	expectativas	elevadas	de	comportamientoǤ	Por	lo	tantoǡ	nuestro	proceso	disciplinario	escolar	está	guiado	por	el	estándar	siguienteǣ		 									Cada	director	de	escuela	tiene	la	responsabilidad	de	asegurar	que	cada	miembro	de	la	comunidad	escolar	comprenda	estas	expectativas	y	que	se	cumpla	con	ellasǤ	Los	directores	de	escuela	también	pueden	adoptar	reglas	adicionales	o	expectativas	de	comportamiento	que	sean	coincidentes	con	el	planteamiento	de	esta	políticaǤ			Siǡ	como	parte	del	proceso	de	aprendizajeǡ	los	estudiantes	no	alcanzan	las	expectativas	de	comportamiento	o	infringen	las	reglas	escolaresǡ	es	la	responsabilidad	de	cada	escuela	utilizar	el	proceso	disciplinario	para	ayudarles	a	aprender	las	habilidades	necesarias	para	convertirse	en	estudiantes	y	adultos	exitosos	y	responsablesǤ	Después	de	tal	mal	comportamientoǡ	el	personal	escolar	deberá	investigar	las	circunstancias	y	recopilar	los	hechos	como	se	necesario	para	determinar	la	respuesta	apropiadaǤ	Siempre	se	deberá	permitir	a	los	estudiantes	responder	y	proporcionar	su	perspectiva	sobre	el	incidenteǤ	Las	expectativas	de	comportamiento	y	reglas	de	la	escuela	son	aplicables	durante	las	horas	regulares	de	clasesǡ	mientras	los	estudiantes	son	transportados	en	el	autobús	escolarǡ	y	en	los	lugares	y	tiempo	donde	los	administradores	tienen	jurisdicción	sobre	los	estudiantesǡ	incluyendoǡ	pero	no	necesariamente	limitado	a	los	eventos	auspiciados	por	la	escuelaǡ	excursionesǡ	funciones	de	atletismoǡ	yendo	a	y	de	la	escuelaǡ	y	otras	actividadesǤ	Ademásǡ	los	directores	de	escuela	están	autorizados	a	usar	las	respuestas	disciplinarias	descritas	en	la	Tabla	Uno	cuando	la	mala	conducta	del	estudiante	fuera	de	la	escuela	ȋincluyendo	en	los	medios	socialesȌ	tiene	un	efecto	perjudicial	sobre	otros	estudiantes	o	en	el	entorno	de	aprendizajeǤ			Si	se	determina	que	una	o	más	respuestas	disciplinarias	son	necesariasǡ	las	escuelas	podrán	elegir	de	entre	las	opciones	en	la	Tabla	ͳ	de	abajo	ȋexcepciones	para	la	mala	conducta	persistente	o	comportamientos	que	crean	una	continua	amenaza	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolar	son	discutidas	en	las	páginas	del	ͷ	al	ͳͲ	abajoȌǤ			Las	respuestas	disciplinarias	deberán	siempre	cumplir	con	los	criterios	siguientesǣ		
 Deben	ser	diseñadas	para	tratar	la	causa	central	del	comportamiento	del	estudianteǡ	que	puede	incluir	dificultades	académicasǢ	necesidades	socialesǡ	emocionalesǡ	o	físicas	no	satisfechasǢ	desafíos	en	el	hogar	o	en	la	comunidadǢ	o	conflictos	interǦpersonales	con	otros	estudiantes	o	el	personal	de	la	escuelaǡ	entre	otrosǤ		
 Deben	tratar	las	necesidades	del	estudiante	que	despliega	mala	conductaǡ	las	necesidades	de	aquellos	que	se	ven	afectados	por	la	mala	conductaǡ	y	las	necesidades	de	la	comunidad	escolar	en	generalǤ	

En	el	Distrito	Escolar	Unificado	de	Tucson,	se	espera	que	cada	estudiante,	padre/tutor,	maestro,	
administrador,	y	miembro	del	personal:	

1. Trate	a	todos	los	miembros	de	nuestra	comunidad	escolar	con	respeto.	
2. Se	conduzca	de	manera	responsable	que	no	interfiera	con	el	derecho	de	aprender	de	

cualquier	estudiante	y	que	no	ponga	en	peligro	la	seguridad	o	bienestar	de	ningún	
miembro	de	la	comunidad	escolar.	͵Ǥ Respete	la	propiedad	de	otros,	y	de	la	escuela.	
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 Deben	ser	estructuradas	para	llevar	al	máximo	la	enseñanza	productiva	y	el	tiempo	de	aprendizaje	y	minimizar	la	cantidad	de	tiempo	que	los	estudiantes	son	retirados	de	su	salón	de	clasesǤ		
 Deben	incluir	instrucción	significativa	y	guía	para	asistir	a	los	estudiantes	a	asumir	responsabilidad	por	sus	accionesǡ	aprender	de	sus	erroresǡ	y	convertirse	en	estudiantes	exitosos	y	contribuyentes	positivos	a	la	comunidad	escolarǤ		
 Deben	ser	razonablesǡ	apropiadas	para	la	edadǡ	y	ser	aplicadas	equitativamenteǤ	

	

Tabla	Uno	
Respuestas	Disciplinarias		ȋNotaǣ	No	todos	los	puntos	enumerados	abajo	estarán	disponibles	en	cada	escuelaǤȌ		

Nivel	Aǣ				Respuestas	del		Salón	de	clase						ȋNotaǣ	también	pueden	ser	usadas	por	el	personal	de	otra	escuela	en	respuesta	al	comportamiento	fuera	del	salón	de	clases	en	los	planteles	de	escuelasȌ	

ȗRecordatorios	de	las	reglas	y	expectativasȗ	Cambio	de	dirección	del	comportamiento		ȗ	Enseñanza	o	volver	a	enseñar	las	expectativas	y	habilidades	o	comportamientos	de	reemplazo				ȗ	Conferencia	de	maestroȀestudiante		ȗ	Diálogo	restaurativo	ȗ	Disculpa	escrita	o	verbal												ȗ	Ensayo	reflexivo	u	otra	actividad	reflexivaȗ	Estudio	independiente	ȗ	Papel	ȗ	En	la	claseǡ	círculo	restaurativo	espontáneo	ȗ	Modificación	de	la	instrucción	ȗ	ǲtranquilizarseǳ	en	la	clase	ȗ	Descansos	estructurados	ȗ	Alcance	a	los	PadresȀtutores	

ȗ	EntradaȀSalida					ȗ	Reuniones	por	la	mañana	ȗ	Cambio	de	asiento	ȗ	Auto	graficar	los	comportamientos	ȗ	Boleta	de	calificación	diaria	sobre	el	comportamientoǡ	finalización	del	trabajoǡ	y	logro	ȗ	Conferencia	de	estudianteȀmaestroȀpadre	ȗ	Ejercicios	de	formación	de	equipos	ȗ	Círculos	restaurativos	de	grupo	o	salón	de	clases	ȗ	Diálogo	entre	víctimaǦinfractor	ȗ	Maestro	mentor	ȗ	Remisión	al	personal	de	apoyo	ȋejǤǡ	asesorǡ	trabajador	socialǡ	psicólogoǡ	o	enfermeraȌ	ȗ	Otras	respuestas	similaresǡ	de	no	exclusiónǡ	como	se	necesario	
Nivel	Bǣ	Respuestas	del	Personal	de	Apoyo	a	la	Escuela	ȋejǤǡ	Asesoresǡ	Psicólogosǡ	Trabajadores	Socialesǡ	Especialistas	en	el	Éxito	de	Equidad	Estudiantilǡ	Administradores	de	Casos	de	Educación	Especialǡ	Equipos	de	Sistema	de	Apoyos	de	Varias	Etapas	ȋMTSSȌ			

ȗ	Cualquiera	de	las	respuestas	arriba	anotadas		ȗ	Seguir	de	cerca	a	los	Padres	ȗ	Conferencia	de	estudianteȀmaestroȀpersonal	de	apoyoȀpadre	ȗ	ǲtranquilizarseǳ	fuera	del	salón	de	clases	ȋno	de	una	horaȌ	ȗ	Perdida	de	privilegios	ȋejǤǡ	exclusión	almuerzo	en	grupo	o	actividades	adicionalesȌ	ȗ	MiniǦcursoȀentrenamiento	ȋejǤǡ	resolución	de	conflictoǡ	control	de	iraǡ	habilidades	socialesǡ	o	comportamiento	apropiadoȌ	ȗ	Almuerzos	de	adultoȀestudiante		ȗ	Mediación	ȋincluyendo	mediación	entre	semejantesȌ	ȗ	Reportes	de	progreso	de	comportamiento	a	corto	plazo	ȗ	Preparación	de	Comportamiento	o	académica	ȗ	Remisión	a	programas	de	después	de	las	clases	regulares	ȗ	Grupo	o	entrenamiento	de	control	de	ira	

ȗ	Orientación ȋcon	semejantesǡ	miembros	de	la	comunidadǡ	u	otro	personal	escolarȌ		ȗ	Comportamiento	Funcional		Plan	de	EvaluaciónȀ)ntervención	de	Comportamiento	ȗ	Visita	al	(ogar	ȗ	Remisión	a	los	servicios	basados	en	la	comunidad	ȗ	Programa	de	reducción	de	daño	del	abuso	de	substancia	nocivaǡ	educaciónǡ	o	asesoría	ȋdentro	de	la	escuela	o	remisión	fueraȌ	ȗ	Modificación	del	)EP	o	el	plan	ͷͲͶ	plan	ȋsi	es	si	es	aplicableȌ	ȗ	Servicio	restaurativo	a	la	comunidad	ȋsin	incluir	trabajo	manualȌ	ȗ	Entrenamiento	en	las	(abilidades	de	la	Vida	Cotidiana	ȗ	Corte	de	AdolescentesȀjurado	de	semejantes	ȗ	Otras	respuestas	similaresǡ	de	no	exclusiónǡ	cuando	se	necesiten		
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	Al	hacer	estas	decisionesǡ	se	deberá	dar	prioridad	a	tratar	la	mala	conducta	del	estudiante	por	medio	de	las	respuestas	de	Nivel	A	cuando	sea	posibleǤ	Cuando	no	se	puedan	tratar	los	comportamientos	adecuadamente	por	medio	de	las	respuestas	de	Nivel	Aǡ	el	personal	de	apoyo	de	la	escuela	puede	participar	y	usar	las	respuesta	de	Nivel	Bǡ	o	pueden	participar	los	administradoresͳ	utilizando	las	respuesta	de	Nivel	Cǡ	cuando	sea	apropiadoǤ		 											Cuando	el	comportamiento	del	estudiante	ha	causadoǡ	o	contribuido	aǡ	una	situación	emocionalǡ	violentaǡ	o	potencialmente	violentaǡ	la	respuestaȋsȌ	disciplinaria	escogida	debería	dar	prioridad	una	disminución	del	conflictoǤ		El	personal	escolar	deberá	intentar	colaborar	con	los	padresȀtutoresʹ	de	los	estudiantes	en	tratar	todas	las	preocupaciones	disciplinarias	significativasǤ	Ademásǡ	en	todos	los	incidentes	disciplinarios	no	resueltos	con	una	respuesta	de	Nivel	Aǡ	el	personal	escolar	deberá	rápidamente	intentar	llamar	a	los	padresȀtutores	del	estudiante	para	notificarles	del	comportamiento	del	estudiante	y	sobre	las	respuestas	disciplinarias	que	fueron	utilizadasǤ	Tambiénǡ	se	deberá	invitar	a	los	padresȀtutores	del	estudiante	para	discutir	las	circunstancias	relevantes	con	el	miembro	del	personal	apropiado	yǡ	si	es	pertinenteǡ	deberán	ser	invitados	a	participar	en	el	proceso	del	trato	del	comportamientoǤ	Si	los	intentos	iniciales	de	la	escuela	para	comunicarse	con	los	padresȀtutores	fracasanǡ	ellos	deberán	aún	asegurarse	que	los	padresȀtutores	sean	notificados	e	invitados	a	participar	en	el	procesoǡ	si	es	pertinenteǡ	por	medio	de	llamados	telefónicos	adicionalesǡ	correo	electrónicoǡ	oǡ	como	último	recursoǡ	una	cartaǤ																																																												ͳ	ǲAdministrador	de	escuelaǡǳ	cuando	se	usa	en	esta	políticaǡ	se	refiere	a	los	directoresǡ	directores	asistentesǡ	y	decanos	de	estudiantesǤ		ʹ 	A	través	de	esta	políticaǡ	los	requisitos	que	afectan	a	los	padres	y	tutores	deberán	aplicarse	sólo	cuando	sean	aplicablesǡ	ejǤǡ	No	serán	aplicables	cuando	un	estudiante	no	tenga	un	tutor	legalǤ			

Nivel	Cǣ	Respuestas	del		Administrador	Escolar		

ȗ	Cualesquiera	de	las	respuestas	anotadas	arriba	ȗ	EstudianteȀadministrador	o	conferencia	de	estudianteȀadministradorȀpadre	ȗ	Suspensión	dentro	de	la	escuela	o	)ntervención	en	la	escuela	ȋ)S)Ȍ	ȗ	Conferencia	restaurativa	de	familiaȀcomunidad	ȗ	Restitución		ȗ	Contrato	de	aplazamiento	ȋsin	incluir	suspensiones	fuera	de	la	escuelaǡ	colocaciones	de	educación	alternativaǡ	expulsionesǡ	o	remisiones	a	los	ejecutores	de	la	ley	como	una	consecuenciaȌ	

ȗ	Cambio	de	horarioȀclase	ȋincluyendo	el	convenio	de	consenso	con	TEA	de	acuerdo	al	Artículo	ͳͶȌ	ȗ	Detención	ȋantesȀdespués	de	clasesǢ	almuerzoȌ	ȗ	Clases	los	sábados	ȗ	Otras	respuestas	similares	de	no	exclusiónǡ	cuando	se	necesiten	ȗ	Suspensiones	fuera	de	la	escuelaǡ	colocaciones	en	educación	alternativaǡ	expulsionesǡ	y	remisiones	a	los	ejecutores	de	la	ley	ȋa	ser	usadas	solamente	de	acuerdo	con	el	Proceso	de	Mala	Conducta	Persistente	yȀo	el	Protocolo	de	Escuelas	SegurasȌ		

Por	ejemploǡ	si	un	estudiante	actúa	de	manera	irrespetuosa	hacia	un	maestroǡ	otro	estudianteǡ	o	cualquier	otro	miembro	de	la	comunidad	escolarǡ	el	personal	de	la	escuela	puede	elegir	usar	una	respuesta	disciplinaria	ȋo	respuestasȌ	de	los	Niveles	Aǡ	Bǡ	o	Cǡ	dependiendo	en	la	severidad	del	incidente	y	el	contexto	que	lo	rodeaǡ	tales	como	el	nivel	de	desarrollo	del	estudianteǡ	la	causa	base	del	incidenteǡ	ya	sea	que	el	incidente	es	parte	de	un	patrón	de	comportamientoǡ	o	si	el	estudiante	está	dispuesto	a	aceptar	la	responsabilidad	porǡ	y	reparar	el	daño	causado	porǡ	el	incidenteǤ	Se	deberá	poner	énfasis	en	tratar	el	incidente	rápidamente	y	apropiadamenteǡ	y	asegurarse	que	todas	las	personas	afectadas	reciban	apoyo	como	sea	necesario	para	crear	los	entornos	de	aprendizaje	de	alta	calidad	que	se	necesitan	en	las	escuelasǤ	
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Acceso	al	Idioma		Los	estudiantes	y	sus	padres	tienen	derecho	a	un	intérprete	o	traductor	cuando	sea	necesario	en	cualquier	paso	del	proceso	disciplinarioǤ			
Mala	Conducta	Persistente		Siǡ	durante	el	proceso	disciplinario	escolarǡ	es	determinado	queǣ	ȋaȌ	un	estudiante	ha	demostrado	un	patrón	de	comportamientoǢ	ȋbȌ	las	respuestas	disciplinarias	documentadas	utilizadas	han	fracasado	en	tratar	efectivamente	y	corregir	el	comportamientoǢ	y	ȋcȌ	el	comportamiento	está	creando	un	trastorno	sustancioso	al	entorno	de	aprendizaje	o	causado	un	descenso	académico	significativo	por	ese	estudianteǡ	el	administrador	de	la	escuela	o	su	persona	designada	deberá	tomar	los	siguientes	pasosǣ		ͳǤ Participación	de	los	padresȀtutores	del	estudianteǤ		aǤ Las	escuelas	deberán	intentar	llamar	rápidamente	a	los	padresȀtutores	del	estudiante	para	notificarles	de	la	mala	conducta	persistente	sobre	el	cumplimiento	de	las	tres	condiciones	arriba	anotadasǤ	Los	padresȀtutores	también	deberán	invitados	a	participar	en	el	proceso	delineado	abajoǤ	bǤ Si	los	intentos	iniciales	de	la	escuela	para	comunicarse	con	los	padresȀtutores	fracasanǡ	ellos	deberán	asegurarse	que	los	padresȀtutores	sean	notificados	e	invitados	a	participar	en	el	proceso	delineado	abajo	por	medio	de	llamados	telefónicos	adicionalesǡ	correo	electrónicoǡ	oǡ	como	último	recursoǡ	una	cartaǤ			ʹǤ (acer	participar	a	los	miembros	del	personal	necesarios	para	rápidamente	y	efectivamente	tratar	el	comportamientoǤ		aǤ Esto	puede	implicar	una	combinación	de	administradoresǡ	maestrosǡ	y	personal	de	apoyo	ȋejǤǡ	asesoresǡ	psicólogosǡ	trabajadores	socialesǡ	Especialistas	en	el	Éxito	Equitativo	de	los	Estudiantesǡ	administradores	de	casos	de	educación	especialǡ	coordinadores	MTSSȌǤ	bǤ Este	papel	puede	ser	realizado	por	el	equipo	MTSS	de	cada	escuelaǤ		͵Ǥ Determinar	las	causas	que	originan	el	comportamientoǤ		aǤ El	equipo	de	miembros	del	personal	deberá	conducir	un	análisis	de	las	causas	subyacentes	del	comportamiento	del	estudianteǤ	Ellos	deberán	considerar	una	gama	completa	de	las	causas	de	origenǡ	incluyendo	las	dificultades	académicasǡ	necesidades	socialesǡ	emocionales	y	físicas	no	cumplidasǢ	desafíos	en	el	hogar	o	en	la	comunidadǢ	o	conflictos	interǦpersonales	con	otros	estudiantes	o	el	personal	escolarǡ	entre	otrasǤ	bǤ Esto	puede	incluir	completar	una	Evaluación	del	Comportamiento	FuncionalǤ		ͶǤ Determinar	el	curso	de	acción	apropiado	para	tratar	el	origen	de	la	causa	del	comportamientoǡ	en	colaboración	con	los	padresȀtutores	del	estudianteǡ	si	es	posibleǤ		aǤ El	equipo	de	los	miembros	del	personal	deberá	desarrollar	un	plan	de	comportamiento	individualizado	para	tratar	las	causas	subyacentes	del	comportamientoǡ	cumplir	con	las	necesidades	del	estudianteǡ	y	apoyar	al	estudiante	a	volverse	un	estudiante	exitoso	y	un	contribuyente	positivo	a	la	comunidad	escolarǤ	Esto	puede	incluir	completar	un	Plan	de	)ntervención	de	ComportamientoǤ	bǤ Este	plan	de	comportamiento	individualizado	puede	incluir	una	o	más	de	las	respuestas	disciplinarias	de	la	Tabla	UnoǤ		cǤ Deberá	haber	un	énfasis	en	la	creación	e	implementación	de	este	plan	de	manera	oportunaǡ	ambosǡ	para	el	beneficio	del	estudiante	y	para	limitar	las	interrupciones	en	el	entorno	de	
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aprendizajeǤ		Las	intervenciones	proporcionadas	como	parte	del	plan	deberán	ser	documentadasǤ	dǤ El	equipo	de	los	miembros	del	personal	deberá	rápidamente	compartir	este	plan	con	los	padresȀtutores	del	estudiante	por	medio	de	correo	electrónicoǡ	si	está	disponibleǤ	Si	el	correo	electrónico	no	está	disponibleǡ	una	copia	del	plan	deberá	ser	enviada	por	correo	ordinario	a	los	padresȀtutoresǤ		ͷǤ Enmendar	el	plan	de	comportamiento	individualizado	del	estudianteǡ	cuando	sea	necesarioǡ	en	colaboración	con	los	padresȀtutores	del	estudianteǡ		si	es	posibleǤ		aǤ Las	escuelas	deberán	adaptar	las	estrategias	que	están	usando	en	respuesta	a	cualquier	cambio	de	las	necesidades	del	estudiante	o	comportamientosǡ	utilizando	la	gama	completa	de	recursos	escolares	y	comunitarios	disponibles	para	ellosǤ		bǤ Todos	los	cambios	deberán	ser	compartidos	rápidamente	con	los	padresȀtutores	del	estudiante	por	medio	de	correo	electrónicoǡ	si	está	disponibleǤ	Si	el	correo	electrónico	no	está	disponibleǡ	una	copia	del	plan	corregido	deberá	ser	enviado	por	correo	ordinario	a	los	padresȀtutoresǤ		Siǡ	después	que	hayan	sido	tomados	estos	pasosǡ	el	comportamiento	continúaǡ	y	el	equipo	de	miembros	del	personal	determina	que	todos	los	recursos	escolares	disponibles	para	tratar	esto	han	sido	agotadosǤ	El	director	de	la	escuela	podrá	comunicarse	con	el	director	académico	aplicable	para	obtener	apoyoǤ	El	director	académico	repasará	los	pasos	tomados	por	el	equipo	de	miembros	del	personal	y	ya	sea	sugerirá	estrategias	alternativas	o	proporcionará	recursos	adicionales	para	tratar	el	comportamientoǡ	los	cuales	pueden	incluir	servicios	de	apoyo	escolar	más	intensos	para	los	estudiantes	que	rutinariamente	causan	interrupciones	extremas	al	entorno	de	aprendizajeǤ		



	

ͳȀͳȀͳ	 	 												ͺ	
			



	

ͳȀͳȀͳ	 	 												ͻ	

	
Protocolo	de	Escuelas	Seguras		La	enorme	mayoría	de	incidentes	disciplinarios	deberían	ser	tratados	utilizando	los	procedimientos	descritos	arribaǤ	Sin	embargoǡ	puede	haber	instancias	en	las	que	el	comportamiento	del	estudiante	origine	una	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǡ	en	dado	caso	los	administradores	escolares	tiene	la	responsabilidad	de	asegurar	el	bienestar	de	cada	miembro	de	la	comunidad	escolarǤ͵	Al	determinar	si	hay	una	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǡ	los	administradores	escolares	deberán	aplicar	los	siguientes	principiosǣ				

 La	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolar	puede	ser	una	amenaza	generalizada	a	otros	individuos	dentro	de	la	comunidad	escolar	o	puede	ser	una	amenaza	específica	a	uno	o	más	individuosǤ	
 El	análisis	debería	ser	prospectivo	ȋo	proyección	al	futuroȌǡ	no	retrospectivo	ȋo	proyección	anteriorȌǤ	En	otras	palabrasǡ	en	lugar	de	determinar	si	un	estudiante	debería	ser	suspendido	como	consecuencia	de	su	comportamientoǡ	los	administradores	escolares	deben	evaluar	si	hay	un	riesgo	para	los	miembros	de	la	comunidad	escolar	representado	por	permitir	a	un	estudiante	quedarse	en	el	campus	de	la	escuelaǤ		

o Note	que	algunos	comportamientos	del	estudiante	pueden	amenazar	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolar	en	el	momentoǡ	pero	el	estudiante	necesita	ser	retirado	del	plantel	para	asegurarse	que	no	haya	amenaza	continuaǤ	En	tales	casosǡ	las	suspensiones	fuera	de	la	escuela	no	deben	ser	utilizadasǤ	
 La	amenaza	no	debe	ser	demasiado	especulativa	o	distanteǤ	En	su	lugarǡ	debe	haber	una	amenaza	legítima	de	daño	físicoǡ	inminente	a	otro	miembro	de	la	comunidad	escolarǤ	
 Crear	escuelas	noǦviolentas	es	crítico	para	la	promoción	del	éxito	de	los	estudiantesǡ	y	de	esta	manera	la	violencia	de	cualquier	clase	será	tratada	rápidamente	y	una	suspensión	fuera	de	la	escuela	puede	ser	necesaria	para	proteger	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǤ	Actos	agresivos	menores	y	conflictos	interpersonales	entre	estudiantes	no	se	elevan	al	nivel	de	crear	una	amenaza	continua	a	miembros	de	la	comunidad	escolar	y	son	más	efectivamente	y	apropiadamente	disminuidos	yȀo	resueltos	utilizando	otras	respuestas	disciplinarias	de	la	Tabla	UnoǤ			
 El	uso	o	posesión	de	drogas	o	alcohol	en	las	escuelas	es	claramente	inconsistente	con	la	creación	de	entornos	de	aprendizaje	saludablesǡ	seguros	y	productivos	que	los	estudiantes	necesitanǡ	y	de	esta	manera	está	estrictamente	prohibidoǤ	Ademásǡ	las	infracciones	que	envuelvan	la	distribución	deǡ	o	intento	de	distribuirǡ	drogas	o	alcohol	dentro	de	la	comunidad	escolar	representa	una	amenaza	continua	obvia	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǡ	y	puede	ser	necesaria	una	suspensión	fuera	de	la	escuela	para	proteger	de	las	amenazas	a		los	miembros	de	la	comunidad	escolarǤ	Sin	embargoǡ	las	ofensas	que	envuelvan	el	uso	o		posesión	de	drogas	o	alcoholǡ	cuando	no	hay	evidencia	de	distribución	o	intento	de	distribuirǡ	típicamente	no	se	eleven	al	nivel	de	crear	una	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarͶǤ	En	esos	casosǡ	una	vez	que	las	drogas	o	alcohol	sean	confiscadosǡ	las	estrategias	más	efectivas	para	tratar	las	necesidades	del	estudiante	y	promover	escuelas	libres	de	drogas	y	alcohol	están	incluidas	dentro	de	las	otras	respuestas	disciplinarias	en	la	Tabla	UnoǤ																																																									͵	Los	tipos	de	comportamientos	que	puedenǡ	dependiendo	en	las	circunstanciaǡ	crear	una	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolar	que	necesite	una	suspensión	fuera	de	la	escuela	incluyenǡ	pero	no	están	limitados	aǡ	violencia	contra	otra	personaǡ	distribución	o	venta	de	alcohol	o	drogas	ȋincluyendo	medicamentos	por	prescripciónȌǡ	la	posesión	uso	de	armasǡ	asalto	sexualǡ	amenazas	creíbles	de	daño	o	violenciaǡ	y	prender	fuego	o	el	uso	de	explosivosǤ	Note	que	nunca	debe	haber	una	presunción	que	estosǡ	o	cualquier	otroǡ	comportamientos	originan	una	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolar	que	necesite	una	suspensión	fuera	de	la	escuelaǤ	En	cambioǡ	todos	los	incidentes	tales	tendrán	como	resultado	que	los	administradores	escolares	sigan	el	Protocolo	de	Seguridad	Escolar	delineado	abajoǤ			Ͷ	Aun	cuando	un	estudiante	bajo	la	influencia	de	drogas	o	alcohol	no	representa	una	amenaza	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǡ	la	respuesta	apropiada	es	remitir	a	ese	estudiante	a	su	padreȀtutorǡ	la	enfermera	de	la	escuelaǡ	u	otro	miembro	del	personal	quien	pueda	asegurar	la	seguridad	de	ese	estudiante	y	todos	los	miembros	de	la	comunidad	escolar	hasta	que	los	efectos	de	las	drogas	o	alcohol	hayan	amainadoǡ	la	amenaza	a	la	seguridad	haya	pasadoǡ	y	otras	respuestas	de	la	Tabla	Uno	puedan	ser	seguidasǤ	
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Siǡ	después	de	realizar	todos	los	esfuerzos	razonables	para	disminuir	la	situación	ȋsi	es	aplicableȌǡ	investigar	las	circunstanciasǡ	recopilar	los	hechos	relevantesǡ	y	escuchar	la	perspectiva	del	estudiante	sobre	el	incidenteǡ	el	administrador	escolar	determina	que	existe	una	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǡ	el	siguiente	protocolo	debe	ser	seguidoǣ		ͳǤ El	administrador	de	la	escuela	deberá	determinar	si	una	o	más	de	las	respuestas	disciplinarias	de	la	Tabla	Uno	pueden	tratar	efectivamente	la	amenazaǤ	Por	ejemploǡ	muchas	de	tales	amenazas	pueden	ser	resueltas	por	medio	de	una	conferencia	de	estudianteȀadministradorǡ	participaciónȀdifusión	a	los	padresǡ	ǲtranquilizarseǳ	fuera	del	salón	de	clasesǡ	una	de	las	opciones	restaurativasǡ	o	)ntervención	dentro	de	la	escuelaȀsuspensión	dentro	de	la	escuelaǤ			ʹǤ Si	se	determina	que	las	respuestas	disciplinarias	descritas	arriba	son	inadecuadas	para	tratar	efectivamente	la	amenaza	y	que	el	estudiante	debe	ser	despedido	del	entorno	escolar	para	evitar	una	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǡ	el	administrador	puede	emitir	una	suspensión	fuera	de	la	escuela	ȋvea	la	Política	JKǦRͳ	de	la	Mesa	Directiva	para	mayor	informaciónȌǤ		aǤ Las	escuelas	son	responsables	de	asegurar	que	cualesquiera	consecuencias	disciplinarias	sean	de	conformidad	con	los	programas	de	educación	individualizada	para	los	estudiantes	ȋ)EPȌǡ	Planes	de	)ntervención	de	Comportamientoǡ	y	en	los	planes	ͷͲͶǤ	Antes	que	un	estudiante	con	un	)EP	o	ͷͲͶ	sea	suspendido	fuera	de	la	escuelaǡ	los	administradores	deberán	consultar	con	el	administrador	del	caso	del	estudianteǡ	el	psicólogo	de	la	escuelaǡ	o	el	Director	del	Departamento	de	Educación	ExcepcionalǤ	Un	estudiante	con	un	plan	de	)EP	o	ͷͲͶ	tiene	derecho	a	un	examen	de	determinación	de	manifestación	antes	que	sea	suspendido	fuera	de	la	escuela	por	más	de	ͳͲ	días	acumulativos	en	un	ciclo	escolar	ȋvea	la	Política	JK	de	la	Mesa	Directiva	para	mayor	informaciónȌǤ	bǤ Solamente	en	circunstancias	extraordinarias	deberá	ser	suspendido	fuera	de	la	escuela		un	estudiante	en	los	grados	de	escuela	primariaǤͷ	cǤ Note	que	el	Artículo	ͳͶǦͶ	del	Convenio	de	Consenso	con	TEA	puede	imponer	requisitos	adicionales	bajo	ciertas	circunstanciasǤ		͵Ǥ La	suspensión	fuera	de	la	escuela	debe	ser	limitada	en	tiempo	al	mayor	grado	posibleǤ	Por	ejemploǡ	muchas	amenazas	continuas	a	miembros	de	la	comunidad	escolar	pueden	ser	efectivamente	tratadas	por	medio	de	una	suspensión	fuera	de	la	escuela	de	uno	a	tres	díasǡ	la	cual	a	menudo	funciona	como	un	período	para	ǲtranquilizarseǳǤ	aǤ Una	o	más	respuestas	disciplinarias	de	la	Tabla	Uno	pueden	también	ser	utilizadas	en	conjunción	con	la	suspensión	fuera	de	la	escuelaǤ		ͶǤ Si	el	administrador	de	la	escuela	determina	que	una	suspensión	fuera	de	la	escuela	de	más	de	tres	días	es	necesaria	para	tratar	la	amenaza	a	la	seguridadǡ	un	plan	de	seguridad	debe	ser	desarrollado	para	resolver	la	amenaza	durante	el	período	de	la	suspensión	del	estudiante	y	limitar	la	exclusión	del	estudiante	al	mayor	grado	posibleǤ	Este	planǡ	el	cual	debe	ser	desarrollado	por	el	administrador	de	la	escuela	o	su	designadoǡ	deberá	incluir	estrategias	para	tratar	la	causa	subyacente	del	comportamiento	del	estudianteǡ	previniendo	daños	futurosǡ	restaurando	las	relacionesǡ	tratando	las	necesidades	de	cualquier	víctima	de	las	acciones	del	estudianteǡ	y	tratando	las	necesidades	socialesǡ	emocionalesǡ	y	académicas	en	curso	del	estudianteǡ	incluyendo	la	participación	una	vez	más	del	estudiante	en	la	escuelaǡ	una	vez	que	haya	regresado	de	su	suspensiónǤ	El	plan	puede	incluir	una	o	más	respuestas	disciplinarias	enumeradas	en	la	Tabla	UnoǤ	aǤ La	creación	de	este	plan	puede	envolver	a	personal	escolar	adicional	tales	como	asesoresǡ	psicólogosǡ	trabajadores	socialesǡ	especialistas	en	el	Éxito	Equitativo	del	Estudianteǡ	administradores	de	casos	de	educación	especialǡ	y	Equipos	MTSSǤ																																																										ͷ	ǲCircunstancias	Extraordinariasǳ	se	refiere	a	las	situaciones	raras	en	las	cuales	un	estudiante	ha	cometido	una	infracción	disciplinaria	seria	Ȃ	tal	como	el	usoǡ	tratar	de	usarǡ	una	arma	peligrosaǡ	intencionalmente	causando	un	daño	serio	a	otro	miembro	de	la	comunidad	escolarǡ	distribución	de	drogas	o	alcoholǡ	u	otra	infracción	de	gravedad	similar	Ȃ	y	no	hay	ninguna	estrategia	viable	para	retornar	al	estudiante	a	la	escuela	sin	poner	en	peligro	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǤ	Vea	la	nota		al	pie	de	la	página	para	la	definición	de	ǲdaño	físico	serioǤǳ	
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	ͷǤ Cualquier	suspensión	fuera	de	la	escuela	más	larga	de	tres	días	debe	ser	repasada	primero	por	el	director	académico	u	un	designado	tan	pronto	como	sea	posibleǡ	pero	no	más	tarde	de	los	primeros	tres	días	de	la	suspensiónǡ	para	asegurarse	que	las	consecuencias	justificadas	bajo	la	política	de	disciplina	del	DistritoǤ	El	director	académico	repasará	la	situación	para	determinar	si	existen	estrategias	alternativas	o	recursos	adicionales	que	puedan	tratar	la	amenaza	a	la	seguridad	efectivamenteǤ		Ǥ Si	el	administrador	de	la	escuela	emite	una	suspensión	fuera	de	la	escuelaǡ	debe	haber	un	intento		oportuno	para	notificar	a	los	padresȀtutores	del	estudiante	por	teléfonoǤ	Ademásǡ	dentro	de	ʹͶ	horas	que	se	emita	la	suspensión	fuera	de	la	escuelaǡ	un	aviso	deberá	ser	enviado	por	correo	electrónico	ȋsi	está	disponibleȌ	y	enviado	por	correo	ordinario	a	los	padres	que	les	notifique	lo	siguienteǣ	ȋaȌ	el	incidente	y	cualesquiera	circunstancias	relevantes	que	le	rodeanǢ	ȋbȌ	la	razón	por	la	que	el	incidente	creó	una	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǢ	ȋcȌ	la	razón	por	la	que	fue	necesaria	una	suspensión	fuera	de	la	escuela	para	proteger	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǢ	ȋdȌ	cuál	si	hay	algunaǡ	otra	respuesta	disciplinaria	fue	utilizada	para	tratar	la	amenazaǢ	ȋeȌ	los	componentes	del	plan	del	Paso	͓Ͷ	arribaǢ	ȋfȌ	el	derecho	de	los	padresȀtutores	para	una	conferencia	con	el	directorǢ	y	ȋgȌ	el	derecho	de	los	padresȀ	tutores	de	apelar	la	suspensión	fuera	de	la	escuelaǤ	Una	copia	del	aviso	deberá	también	ser	proporcionada	a	la	oficina	del	distritoǤ		Ǥ Las	suspensiones	fuera	de	la	escuela	a	largo	plazo	ȋentre	ͳͳ	y	ͳͺͲ	díasȌ	y	las	expulsiones	se	reservan	para	circunstancias	en	las	que	ȋunȌ	estudiante	ha	causado	intencionalmente	lesión	física	grave	a	otro	miembro	de	la	comunidad	escolar	o	intencionalmente	ha	colocado	a	un	miembro	de	la	comunidad	escolar	en	riesgo		significativo	de	lesión	física	graveǢ		y	ȋbȌ	y	no	hay	una	estrategia	viable	para	regresar	a	ese	estudiante	a	la	escuela	dentro	de	ͳͲ	días	sin	poner	en	peligro	la	seguridad	de	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǡ	o	de	lo	contrario	es	requerido	por	la	ley	federalǤ	Para	hacer	una	recomendación	para	una	suspensión	fuera	de	la	escuela	a	largo	plazo	o	expulsiónǡ	el	director	escolar	o	la	persona	designada	deberá	proporcionar	documentación	por	escrito	al	director	académico	aplicable	que	incluya	la	justificación	para	la	consecuencia	recomendadaǡ	la	explicación	de	la	razón	por	la	que	las	estrategias	alternas	no	son	adecuadas	para	proteger	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǡ	y	los	componentes	del	plan	del	paso	͓Ͷ	anterior	ȋal	menos	que	la	recomendación	sea	para	expulsiónȌǤ	El	director	académico	revisará	la	situación	para	determinar	si	existen	estrategias	alternas	o	recursos	suplementarios	que	puedan	abordar	de	manera	eficaz	la	amenaza	a	la	seguridadǤ	Todas	las	recomendaciones	para	las	suspensiones	a	largo	plazo	fuera	de	la	escuela	o	las	expulsiones	deben	ser	aprobadas	por	el	superintendente	o	la	persona	designada	antes	de	que	se	celebre	una	audiencia	formalǤ	En	todas	las	circunstanciasǡ	la	exclusión	del	estudiante	deberá	ser	limitada	a	la	mayor	medida	posible	en	su	duraciónǤ	Para	más	información	ver	políticas	de	la	mesa	directiva	JKǦRʹ	y	JKǦR͵Ǥ	Note	que	los	estudiantes	con	)EP	tienen	derecho	a	recibir	servicios	educativos	durante	las	suspensiones	a	largo	plazo	o	expulsionesǤ			ͺǤ Para	promover	el	mejoramiento	continuo	de	las	prácticas	escolaresǡ	cada	suspensión	fuera	de	la	escuelaǡ	expulsiónǡ	arresto	basado	en	la	escuela	o	remisión	al	sistema	de	justicia	juvenil	serán	revisadas	posteriormente	por	el	equipo	escolar	ȋMTSSǡ	PB)Sǡ	o	DisciplinaȌ	en	colaboración	con	cualquier	otro	personal	escolar	relevanteǤ	Las	metas	de	estas	revisiones	serán	investigar	las	raíces	de	las	casusas	de	los	incidentes	disciplinarios	y	determinar	si	es	que	ellas	o	las	consecuencias	resultantes	pudieron	haber	sido	prevenidas	o	mitigadas	de	antemano	por	medio	de	prácticas	alternativasǤ	Estas	revisiones	deberán	ser	no	punitivasǤ																																																												ǲOficina	del	Distritoǳ	cuando	se	usa	a	través	de	esta	políticaǡ	se	refiere	a	la	oficina	administrativa	central	del	distrito	en	ͳͲͳͲ	EǤ	ͳͲth	StreetǤ			̶Una	lesión	física	grave̶	es	un	impedimento	de	una	condición	física	que	interfiere	con	la	habilidad	de	un	estudiante	para	recibir	instrucciónǡ	y	es	el	tipo	de	lesión	que	razonablemente	requeriría	atención	médica	externaǤ		



	

ͳȀͳȀͳ	 	 												ͳʹ	

	
Notas:		Un	estudiante	que	voluntariamente	animaǡ	ayudaǡ	u	obliga	a	otro	estudiante	a	cometer	una	infracción	de	estas	pautas	puede	ser	considerado	responsableǡ	sujeto	a	las	limitaciones	establecidas	en	este	código	de	conductaǤ	Esto	no	incluye	a	espectadoresǡ	u	observadores	pasivosǡ	pero	incluye	conducta	tales	como	animar	pleitos	y	publicar	pleitos	en	los	medios	socialesǤ				Los	administradores	determinarán	la	acción	adecuada	a	tomar	por	un	intento	de	infracción	ȋen	la	que	un	estudiante	toma	pasos	para	participar	en	una	infracción	pero	por	alguna	razón	se	detiene	de	completar	la	infracciónȌǡ	sujeto	a	las	limitaciones	establecidas	en	este	códigoǤ						Para	las	suspensionesǡ	los	administradores	se	deben	comunicar	con	el	departamento	de	equidad	estudiantil	inmediatamente	después	de	que	la	suspensión	quede	en	el	expedienteǤ	El	departamento	de	equidad	estudiantil	revisará	todas	las	suspensiones	como	parte	del	proceso	del	distrito	para	dar	seguimiento	a	los	datos	de	disciplinaǤ						



	

ͳȀͳȀͳ	 	 												ͳ͵	
	

	
	



	

ͳȀͳȀͳ	 	 												ͳͶ	

Participación	de	los	Ejecutores	de	La	ley			La	participación	de	los	ejecutores	de	la	ley	en	los	incidentes	disciplinarios	escolares	deberán	ser	determinados	en	las	siguientes	circunstancias	ȋͳȌ	cuando	son	necesarios	para	proteger	la	seguridad	física	de	los	estudiantes	o	del	personalǢ	ȋʹȌ	cuando	son	necesarios	para	abordar	la	conducta	criminal	de	alguien	fuera	de	la	comunidad	escolarǢ	ȋ͵Ȍ	cuando	son	necesarios	para	colectar	drogas	ilegales	u	otro	contrabando	que	ha	sido	confiscado	por	un	administrador	o	empleado	escolar	y	ȋͶȌ	cuando	lo	requiere	la	ley	de	Arizona	ȋver	la	tabla	a	continuaciónȌǤ	No	se	deberá	requerir	la	participación	de	los	ejecutores	de	la	ley	en	una	situación	que	puede	ser	manejada	de	manera	segura	y	adecuada	por	el	personal	escolarǤ				En	todas	las	circunstanciasǡ	es	la	postura	del	Distrito	Escolar	Unificado	de	Tucson	que	arrestar	y	remitir	a	los	estudiantes	al	sistema	de	justicia	juvenil	debe	ser	como	último	recursoǤ	Los	administradores	escolares	deberán	cumplir	con	la	ley	estatal	en	proporcionar	notificación	de	los	incidentes	a	los	ejecutores	de	la	ley	para	arrestar	o	remitir	al	sistema	de	justicia	juvenil	al	menos	que	no	exista	otra	opción	para	abordar	una	amenaza	continua	a	los	miembros	de	la	comunidad	escolarǤ	Solamente	bajo	circunstancias	extraordinarias	ȋo	como	lo	requiere	la	ley	de	Arizonaǡ	ver	la	tabla	a	continuaciónȌ	deberá	un	estudiante	de	la	escuela	primaria	o	intermedia	ser	remitido	a	los	ejecutores	de	la	ley	para	ser	arrestado	o	remitido	al	sistema	de	justicia	juvenilǤ	ȋVer	la	nota	al	pie	de	la	página		para	la	definición	de	ǲcircunstancias	extraordinariasǳȌǤ			Los	oficiales	de	recursos	escolares	basados	en	los	planteles	escolares	del	distrito	escolar	unificado	de	Tucson	deberán	ejercer	su	autoridad	para	arrestar	o	remitir	a	los	estudiantes	al	sistema	de	justicia	juvenil	de	manera	que	esté	de	acuerdo	con	las	metas	y	requisitos	de	esta	políticaǡ	y	a	la	mayor	medida	posibleǡ	deberán	buscar	alternativas	al	arresto	o	remisión	al	sistema	de	justicia	juvenil	al	abordar	las	ofensas	por	los	estudiantes	basadas	en	la	escuelaǤ	Los	ejemplos	pueden	incluir	una	conversación	con	el	estudiante	acerca	de	sus	accionesǡ	una	advertencia	verbalǡ	difusiónȀparticipación	a	los	padresǡ	un	período	ǲde	Enfriamientoǳǡ	una	de	las	opciones	restaurativasǡ	intervención	dentro	de	la	escuelaȀsuspensión	dentro	de	la	escuelaǡ	mediaciónǡ	remisión	al	juzgado	de	adolescentesȀjurado	compuesto	por	compañerosǡ	detenciónǡ	remisión	al	personal	escolar	de	apoyo	o	a	los	servicios	basados	en	la	comunidadǡ	o	a	oportunidades	de	orientaciónǤ	Cuando	otrosǡ	oficiales	de	los	ejecutores	de	la	ley	no	basados	en	la	escuela	están	en	la	escuela	respondiendo	a	algún	incidente	que	involucre	a	un	estudianteǡ	los	administradores	escolares	deberán	trabajar	en	colaboración	con	ellos	para	buscar	tales	alternativas	al	arresto	y	remisiones	al	sistema	de	justicia	juvenilǤ				Si	los	oficiales	de	los	ejecutores	de	la	ley	hablanǡ	intentan	hablarǡ	emiten	una	citación	aǡ	o	arrestan	a	un	estudiante	en	conexión	con	un	incidente	basado	en	la	escuelaǡ	un	administrador	escolar	deberá	llamar	inmediatamente	a	los	padresȀtutores	del	estudianteǤ	Si	el	intento	inicial	no	tiene	éxitoǡ	el	administrador	escolar	o	la	persona	designada	deberá	realizar	todos	los	esfuerzos	razonables	para	notificar	a	los	padresȀtutores	lo	más	pronto	posibleǤ	Cierto	comportamiento	criminal	debe	ser	reportado	a	las	agencias	del	orden	adecuadas	debido	a	las	leyes		obligatorias	para	informar	de	ArizonaǤ	Cualquier	miembro	del	personal	del	distrito	está	obligado	a	reportar	los	siguientes	incidentes:	
	 Agresión	con	agravantes	resultando	en	lesiones	físicas	graves	 (omicidio	Cualquier	delito	peligroso	en	contra	de	un	menor	 Secuestro	Robo	a	mano	armada		 Posesiónǡ	usoǡ	ventaǡ	o	intento	de	venta	de	drogas	ilegales	)ncendio	de	una	estructura	ocupada		 Agresión	sexual	Amenazas	de	bomba	 Conducta	sexual	con	menores	de	ͳͷ	años	de	edad	Robo	en	el	primer	grado		 Uso	o	amenaza	de	usar	un	arma	mortalȀinstrumento	peligroso	Ademásǡ	de	conformidad	con	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵Ǧ͵ʹͲǡ	el	personal	escolar	debe	reportar	inmediatamente	cualquier	creencia	razonable	de	lesión	física	no	accidentalǡ	negligenciaǡ	u	ofensa	sexual	relacionada	con	un	menor	de	edadǤ				
	
Disciplina	y	Estudios	Académicos	de	los	Estudiantes			Los	estudiantes	no	deberán	ser	castigados	o	penalizados	académicamente	como	resultado	de	una	acción	disciplinariaǤ	Sin	importar	la	consecuencia	disciplinariaǡ	los	estudiantes	deberán	ser	proporcionados	la	oportunidad	de	obtener	calificaciones	y	créditos	académicos	equivalentes	a	aquellos	obtenidos	por	otros	estudiantes	en	la	claseǤ		A	un	estudiante	que	ha	sido	excluido	del	salón	de	clases	por	cualquier	cantidad	de	
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tiempo		ȋcon	la	excepción	de	los	estudiantes	expulsadosȌ	se	le	deberá	proporcionar	la	oportunidad	de	recuperar	cualquier	examen	cortoǡ	pruebaǡ	exámenes	de	manera	oportunaǤ	Ademásǡ	para	promover	la	integración	eficaz	en	el	salón	de	clases	siguiendo	la	exclusiónǡ	el	estudiante	deberá	se	proporcionado	la	oportunidad	de	recibir	cualquier	asignación	de	las	clases	perdidas	y	las	tareas	diariamente	y	entregarlas	para	obtener	crédito	completoǤ			
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PARTE	3:	RESPONSABILIDAD			
Supervisión	de	Datos				El	uso	excesivoǡ	o	el	uso	no	equitativoǡ	de	medidas	disciplinarias	severas	puede	tener	un	impacto	dramático	en	los	estudiantesǡ	en	sus	familiasǡ	escuelasǡ	y	en	toda	la	comunidadǤ	Como	talǡ	todas	las	escuelas	tienen	instrucciones	de	analizar	continuamente	sus	propios	datos	para	asegurar	que	las	respuestas	y	consecuencias	disciplinarias	están	siendo	utilizadas	de	manera	adecuada	y	equitativaǤ	Los	datos	deben		ser	utilizados	para	promover	conversaciones	reflexivas	y	críticas	entre	el	personal	escolar	acerca	de	cualquier	disparidad	que	se	presenteǡ	sus	causasǡ	sus	consecuenciasǡ	y	la	manera	que	se	pueden	abordarǤ						Ademásǡ	la	oficina	del	distrito	supervisará	a	cada	escuela	en	el	uso	de	las	respuestas	y	consecuencias	disciplinariasǡ	con	un	enfoque	en	particular	en	las	suspensiones	fuera	de	la	escuelaǡ	expulsionesǡ	y	participación	de	los	ejecutores	de	la	leyǡ	así	como	las	respuestas	incluidas	en	el	nivel	C	de	la	tabla	unoǤ	El	uso	excesivo	de	estas	medidasǡ	o	cualquier	disparidad	racial	o	étnica	sin	justificación	dentro	de	su	usoǡ	deberá	ser	causa	para	acción	correctivaǤ			
Proceso	de	Quejas		
	Si	los	estudiantes	y	sus	padresȀtutores	creen	que	un	empleado	de	la	escuela	que	no	sea	el	director	ha	infringido	sus	derechos	dentro	de	esta	política	o	no	ha	seguido	esta	política	de	manera	adecuadaǡ	pueden	presentar	una	queja	son	su	directorǤ	Si	los	estudiantes	o	sus	padresȀtutores	creen	que	el	director	ha	infringido	sus	derechos	dentro	de	esta	políticaǡ	no	ha	seguido	esta	política	de	manera	adecuadaǡ	o	no	ha	respondido	de	manera	adecuada		a	una	quejaǡ	pueden	presentar	una	queja	con	la	oficina	del	distritoǤ		El	formulario	de	queja	está	disponible	aquíǣ	httpǣȀȀtusdͳǤorgȀcontentsȀdistinfoȀdesegȀcomplaintǤaspǤ		Se	puede	presentar	una	queja	a	la	oficina	del	distrito	con	cualquier	empleado	del	distrito	escolar	que	la	enviará	al	director	o	la	persona	designada	por	el	directorǡ	el	director	del	plantel	yȀo	a	Charlotte	BrownǦDepartamento	de	Equidad	EstudiantilǤ		Los	estudiantes	y	los	padresȀtutores	también	pueden	presentar	una	queja	a	la	oficina	del	distrito	llamando	al	ȋͷʹͲȌ	ʹʹͷǦͶ͵ͳǤ		Todas	las	quejas	deberán	recibir	una	respuesta	por	escrito	dentro	de	una	semana	de	haber	sido	presentadaǤ				
Comité	de	Disciplina	Escolar	y	Entorno	Escolar			El	distrito	escolar	unificado	de	Tucson	ha	creado	un	comité	de	disciplina	escolar	y	entorno	escolar	compuesto	de	padres	Ȁtutoresǡ	estudiantesǡ	maestrosǡ	administradoresǡ	personal	de	apoyo	escolarǡ	y	otros	miembros	de	la	comunidad	facultado	para	tomar	un	papel	más	activo	en	la	promoción	de	prácticas	de	disciplina	escolar	de	alta	calidad	y	entornos	escolares	saludablesǤ	A	los	miembros	del	comité	se	les	proporcionarán	los	datos	de	disciplina	escolar	y	los	resúmenes	de	las	quejas	descritas	anteriormente	ȋsin	ninguna	información	que	pudiese	permitir	la	identificación	de	cualquier	persona	individualȌ		y	deberá	colectar	comentarios	de	los	interesados	de	la	escuela	ȋtales	como	por	medio	de	encuestas	y	reuniones	públicasȌǡ	asesorar	al	liderazgo	escolar	sobre	las	políticas	relacionadas	y	decisiones	de	presupuestoǡ	y	presentar	informes	semestrales	a	la	Mesa	Directiva	acerca	de	los	resultados	y	recomendaciones	del	comitéǤ	Se	puede	comunicar	con	este	comité	en	ȏinsert	contact	infoȐǤ		También	se	les	anima	a	las	escuelas	individuales	a	crear	sus	propios	comités	de	disciplina	escolar	y	de	entorno	escolarǤ	
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ANEXO	1	INFRACCIONES			El	departamento	de	educación	de	Arizona	ha	identificado	las	siguientes	infraccionesǡ	las	cuales	están	prohibidas	en	las	escuelas	de	TUSDǣ		
Agresión	con	Agravantes:	Una	persona	comete	una	agresión	con	agravantes	si	la	personaǣ	ȋͳȌ	le	causa	lesiones	físicas	graves	a	otra	personaǢ	ȋʹȌ	utiliza	un	arma	mortal	o	un	instrumento	peligrosoǢ	ȋ͵Ȍ	comete	agresión	por	cualquier	medio	de	fuerza	que	cause	desfiguración	substancial		temporalǡ	pérdida	o	impedimento	temporal	pero	substancial	de	cualquier	órgano	del	cuerpo	o	una	fractura	de	cualquier	parte	del	cuerpoǢ		ȋͶȌ	comete	agresión	mientras	que	la	víctima	está	atada	o	de	otra	manera	físicamente	restringida	o	mientras	que	la	capacidad	de	la	victima	de	resistirse	está	substancialmente	deterioradaǢ	ȋͷȌ	comete	agresión	si	la	persona	está	infringiendo		una	orden	de	protecciónǢ	ȋȌ	comete	agresión	a	sabiendas	o	teniendo	razón	para	saber	que	la	víctima	es	una	de	lo	siguientesǣ	oficial	de	los	ejecutores	de	la	leyǡ	procuradorǡ	bomberoǡ	TEMȀparamédico	participando	en	tareas	oficialesǡ	maestro	o	cualquier	empleado	escolar	dentro	del	terreno	escolarǡ	terrenos	adyacentes	a	la	escuela	o	en	cualquier	parte	de	un	edificio	o	vehículo	utilizado	para	propósitos	escolaresǡ	maestro	o	enfermero	escolar	de	visita	en	una	casa	privada	dentro	de	las	tareas	profesionales	del	maestro	o	del	enfermero		o	cualquier	maestro	participando	en	cualquier	actividad	del	salón	de	clases	autorizada	y	organizada	realizada	en	otro	lugar	que	no	sea	el	terreno	escolarǤ	ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳʹͲͶȌǤ		NOTAǣ	el	ǲimpedimento	substancialǳ	ocurre	cuando	por	razones	de	lesiones	o	fatiga	la	víctima	no	tiene	la	habilidad	de	defenderse	así	misma	de	nuevos	ataquesǤ		
Infracción	de	alcohol:	)ncluye	la	acción		de	poseerǡ	usarǡ	venderǡ	yȀo	compartir	bebidas	alcohólicas	embriagantes	o	sustancias	representadas	como	alcoholǤ	Esto	incluye	estar	intoxicado	en	la	escuelaǡ	eventos	patrocinados	por	la	escuela	y	en	transportación	patrocinada	por	la	escuelaǤ	ȋVer	glosario	para	las	decisiones	de	los	siguientes	términosǣ	ǲPosesiónǡǳ	ǲUsoǡǳ	ǲVentaǡǳ	y		ǲCompartirǳȌ(Política	JICH	de	la	Mesa	Directiva)	
Robo	a	mano	armada:	una	persona	comete	robo	a	mano	armada	siǡ	en	el	transcurso	del	robo	cometido		ȋver	la	definición	anteriorȌ	tal	persona	o	su	cómpliceǣ	ȋͳȌ	Está	armado	con	un	arma	mortal	o	un	arma	mortal	simuladaǢ	o	ȋʹȌ	Utiliza	o	amenaza	con	utilizar	un	arma	mortal	o	un	instrumento	peligroso	o	un	arma	mortal	simuladaǤ	ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͻͲͶȌ	
Incendio	a	una	estructura	o	propiedad:	Una	persona	comete	un	incendio	provocado	a	una	estructura	o	propiedad	al	dañar	a	sabiendas	e	ilegalmente	una	estructura	o	propiedad	causando		a	sabiendas	un	incendio	o	explosiónǤ	ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͲ͵ȌǤ		NOTAǣ	Quemar	su	propia	propiedad	no	es	incendio	intencionalǡ	con	la	excepción	de	quemar	su	propiedad	con	el	conocimiento	de	que	incendiará	la	propiedad	o	estructura	ajenaǤ	Quemar	su	propiedad	puedeǡ	en	su	casoǡ	considerarse	incendio	imprudenteǤ					
Incendio	a	una	estructura	ocupada:	Una	persona		comete	un	incendio	provocado	a	una	estructura	cuando	a	sabiendas	e	ilegalmente	daña	una	estructura	ocupada	o	al	causar	a	sabiendas	un	incendio	o	explosiónǤ	ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͲͶȌǤ	NOTAǣ	Los	administradores	pueden	considerar	actos	de	incendio	provocado	que	sólo	son	imprudentes		ȋen	lugar	de	a	sabiendas	o	intencionalmenteȌǡ	o	que	daña	la	propiedad	con	un	valor	menor	a	̈́ͳͲͲǡ	en	el	nivel	͵Ǥ		Por		favor	vea	la	definición	de	quemar	imprudentemente	a	continuaciónǤ			NOTASǣ	El	término	ǲdañarǳ	como	se	utiliza	aquíǡ	significa	crear	un	impedimento	tangible	o	visible	a	una	superficieǢ	ǲquemar	imprudentementeǳ	significa	causar	imprudentemente	un	incendio	o	explosión	que	daña	a	una	estructuraǡ	terreno	baldíoǡ	o	propiedadǤ	ȋVer	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͲʹȌǤ	
Agresión:	una	persona	comete	una	agresión	alǣ	intencionalmenteǡ	a	sabiendas	o	imprudentemente	causar	una	lesión	física	a	otra	personaǢ	o	colocar	intencionalmente	a	otra	persona	en	temor	razonable	de	lesión	física	inminenteǢ	o	a	sabiendas	tocar	a	otra	persona	con	la	intensión	de	lastimarǡ	insultar	o	provocar	a	tal	personaǤ	ȋVer	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳʹͲ͵ȌǤ	
Características	claves:	alto	nivel	de	hostilidad;	la	intención	de	causar	lesiones	es	frecuente;	una	acción	de	un	estudiante	hacia	otro	
(unilateral).	

Hostigamiento:	hostigamiento	es	la	intimidación	repetida	de	estudiantes	por	la	imposición	real	o	amenazada	de	daños	físicosǡ	verbalesǡ	por	escritoǡ	transmitidos	electrónicamenteǡ	o	abuso	emocionalǡ	o	por	ataques	a	la	propiedad	de	otrosǤ	Puede	incluirǡ	pero	sin	limitarse	a	acciones	tales	como		provocaciones		verbalesǡ	insultos	y	humillacionesǡ	incluyendo	humillaciones	basadas	en	la	etnia	o	sexo	o	géneroǡ	y	extorción	de	dinero	o	bienesǤ	El	hostigamiento	puede	ser	de	forma	física	(p.ej.	empujar,	golpear,	patear,	escupir,	
robar);	verbal	(p.ej.	amenazar,	provocar,	burlarse,	insultar);	no	verbal	Ȁhostigamiento	cibernético	(p.ej.	mensajes	de	texto,	correo	
electrónico,	redes	sociales	tales	como,	pero	sin	limitarse	a		“Twitter”);	o	psicológico	(p.ej.	exclusión	social,	difusión	de	rumores,	
manipulación	de	relaciones	sociales).	(Política	JICKǦR	de	la	Mesa	Directiva)	
Robo	(Primer	Grado):	Una	persona	comete	robo	de	primer	grado	si	dicha	persona	o	su	cómplice	entra	o	permanece	ilegalmente	en	o	sobre	una	estructura	o	patio		o	en	una	estructura	no	residencial	o	en	una	propiedad	comercial	cercada	con	la	intención	de	cometer	ahí	algún	robo	o	un	delito	ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͷͲ	y	ͳ͵ǦͳͷͲȌ	y	a	sabiendas	posee	explosivosǡ	un	arma	mortal	o	un	instrumento	peligroso	en	el	transcurso	de	cometer	cualquier	robo	o	delitoǤ		ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͷͲͺȌ		
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Robo	o	allanamiento	de	morada:	Allanar	o	permanecer	ilegalmente	en	o	sobre	la	propiedad	ajenaǡ	un	salón	de	clasesǡ	una	estructura	residencial	o	patio	o	una	estructura	no	residencial	o	en	una	propiedad	comercial	cercada	con	la	intención	de	ahí	cometer	un	robo	o	un	delitoǤ	ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͷͲ	y	ͳͷͲȌ	
Trampa:	)ntencionalmente	compartir	con	otroǡ	o	tomar	de	otra	personaǡ	propiedad	intelectual	con	el	propósito	de	engañar	o	estafarǡ	o	tomar	o	robar	la	propiedad	intelectual	de	otra	personal	con	o	sin	su	conocimiento	y	presentarlo	como	de	su	propiedad		
Combustible:	Poseer	una	substancia	u	objeto	fácilmente	utilizada	para	causar	daño	corporal	o	daño	a	la	propiedadǤ	(p.ej.	cerillos)
Computadoras	(uso	inadecuado):	Ejemplosǣ	el	uso	de	las	computadoras	de	la	escuela	para	propósito	no	instructivoǡ	infracción	de	marcasǡ	cargar	o	descargar	a	sabiendas	programas	o	software	maliciosoǡ	cargar	software	personal	o	discos	en	las	computadoras	de	escuela	sin	permiso	de	un	administradorǡ	vandalismo	de	computadoras	o	del	equipo	de	cómputoǤ		NOTAǣ	esto	también	aplica	a	ǲotra	tecnologíaǳ	tal	como	sistemas	de	juegosǡ	iPodǡ	iPadǡ	Tabletasǡ	etcǤ	
Contrabando:	Artículos	establecidos	en	la	política	escolar	como	prohibidos	por	que	pueden	perturbar	el	entorno	de	aprendizajeǤ	
Artículos	peligrosos	(posesión	y/o	uso):	Ejemplo: cuchillo	con	una	navaja	menor	a	2.5	pulgadas,	pistola	de	aire,	pistola	de	balines,	
abrecartas,	señalador	láser,	aerosol	mace/pimienta,	pistola	de	balines	de	pintura,	hoja	de	afeitar/cortador	de	cajas,	cuchillo	simulado,	
pistola	paralizante/eléctrica,	gas	lacrimógeno,	cohetes,	bombas	de	humo	y	malolientes,	gas,	líquido	de	encendedor,	y	otros	objetos	
peligroso	(cualquier	cosa	que,	en	las	circunstancias	en	que	se	utilice,	intente	ser	utilizada	o	amenazado	de	ser	utilizado,	es	fácilmente	
capaz	de	causar	la	muerte	o	lesiones	físicas	graves).		Es	obligación	informar	a	los	ejecutores	la	ley	si	bajo	las	circunstancias	en	la	que	se	
utilice,	se	intente	utilizar	o	se	amenazó	con	utilizar	es	fácilmente	capaz	de	causar	la	muerte	o	causar	lesiones	físicas	graves.	(Política	
JICI	de	la	Mesa	Directiva)	

Desafío	o	Falta	de	Respeto	a	la	Autoridad	e	Incumplimientoǣ	El	estudiante	participa	en	comportamiento	repetido	incluyendoǡ	pero	sin	limitarse	aǡ	negarse	a	seguir	instruccionesǡ	o	ǡ	contestarǡ	o	decir	malas	palabras	a	un	miembro	del	personal	o	produce	interacciones	sociales	groserasǤ		
Conducta	desordenada:	Participar	en	alguno		de	los	siguientes	actos	en	los	que	hay	una	evidencia	clara	que	el	estudiante	pretendía	perturbarǡ	o	sabía	que	él	o	ella	había	perturbadoǡ	la	paz	y	tranquilidad	de	una	escuelaǡ	vecindarioǡ	familia	o	personaǣ	ȋͳȌ	participar	en	comportamiento	violento	o	seriamente	perturbadorǢ	ȋʹȌ	utilizar	lenguaje	abusivo	u	ofensivo	o	gestos	a	cualquier	persona	presente	de	una	manera	que	pueda	provocar	una	represalia	física	inmediata	por	parte	de	esa	personaǢ	ȋ͵Ȍ	hacer	cualquier	conmoción	prolongadaǡ		declaración	o	demostración	con	la	intención	de	prevenir	la	transacción	del	algún	negocioǡ	reuniónǡ	o	procesiónǢ	ȋͶȌ	negarse	a	obedecer	una	orden	legal	para	dispersar	emitida	para	mantener	la	seguridad	públicaǢ	o	ȋͷȌ	grabarȀdistribuir	peleas	en	cualquier	medio	socialǤ		
Interrupción:	el	estudiante	participa	en	comportamiento	que	causa	una	interrupción	sustancial	en	una	clase	o	actividad	incluyendoǡ	pero	sin	limitarse	aǡ	hablar	con	voz	fuerteǡ	gritarǡ	vociferarǢ	hacer	ruido	con	materialesǢ	lanzar	objetosǢ	o	comportamiento	fuera	de	su	asientoǤ			
Infracción	del	Código	de	Vestimentaǣ	el	estudiante	usa	ropa	que	no	va	con	las	pautas	del	código	de	vestimenta	declarado	por	la	política	escolar	o	del	distritoǤ	(Política	JICAǦR	de	la	Mesa	Directiva)	
Infracciones	de	Drogas	y	Tabaco:	)ncluye	la	acción	de	poseerǡ	utilizarǡ	venderǡ	yȀo	compartirǣ	drogasȀmedicamentos	sin	receta	ȋusadas	de	manera	inadecuadaȌǡ	drogasȀmedicamentos	con	receta	ȋusadas	de	manera	inadecuadaȌǡ	inhalantesǡ	drogas	desconocidasǡ	una	substancia	representada	como	droga	ilícitaǡ	recetaǡ	drogas	ilícitasǡ	o	tabacoǤ	También	incluye	la	acción	de	poseer	parafernalia	de	drogasǤ	ȋVer	el	glosario	para	las	definiciones	de	las	categorías	enumeradas	anteriormenteȌǤ		)ncluye	estar	bajo	la	influencia	de	drogas	en	la	escuelaǡ	en	eventos	patrocinados	por	la	escuela	o	en	transportación	patrocinada	por	la	escuelaǤ	)ncluye	medicamentos	sin	receta	en	caso	de	abuso	por	el	estudianteǤ	ȋVer	el	glosario	para	las	definiciones	de	los	siguientes	términosǣ	ǲPosesiónǡǳ	ǲUsoǡǳ	ǲVentaǡǳ	y	ǲCompartirǳȌ		
Peligrar:	Los	estudiantes	se	ponen	imprudentemente	en	peligro	así	mismos	o	a	orta	persona	en	riesgo	substancial	de	muerte	inminente	o	lesiones	físicas	graves	por	medio	de	acciones	tales	comoǡ	pero	sin	limitarse	aǣ	lanzamiento	de	piedrasǡ	andar	en	patineta	en	el	plantelǡ	etcǤ	
Extorción:	Una	persona	comete	robo	por	extorción	al	obtener	o	intentar	obtener	a	sabiendas	la	propiedad	o	servicios	por	medio	de	una	amenaza	de	hacer	en	el	futuro	alguna	de	las	siguientesǣ	ȋͳȌ	causar	lesión	física	a	alguna	persona	por	medio	de	un	arma	mortal	o	instrumento	peligrosoǢ	ȋʹȌ	causar	lesión	física	a	alguna	persona	excepto	como	se	proporciona	en	el	párrafo	ͳ	de	esta	subsecciónǢ	ȋ͵Ȍ	causar	daño	a	la	propiedadǢ	ȋͶȌ	participar	en	otra	conducta	que	constituye	a	un	delitoǢ	ȋͷȌ	acusar	a	alguien	de	un	delito	o	presentar	cargos	penales	contra	cualquier	personaǢ	ȋȌ	exponer	un	secreto	o	un	hecho	afirmadoǡ	ya	sea	verdadero	o	falsoǡ	con	tendencia	a	someter	a	alguien	al	odioǡ	desprecio	o	ridículo	o	perjudicar	el	crédito	o	negocio	de	la	personaǢ	ȋȌ	tomar	o	retener	acción	como	servidor	público	o	causar	a	un	servidor	público	a		tomar	o	retener	acciónǢ	o	ȋͺȌ	causar	a	alguien	a	deshacerse	de	alguna	propiedadǤ		ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͺͲͶȌ	(política	JICKǦR	de	la	Mesa	Directiva)	
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Peleasǣ	Participación	mutual	de	cualquier	forma	de	altercado	físico	o	agresiónǤ	
Características	Clave:	existe	hostilidad	e	intención	de	infligir	lesión;	intercambio	o	agresivo	entre	dos	o	más	estudiantes	(mutuo);	a	
menudo	requiere	investigaciones	y	reuniones	con	el	estudiante/padres.				

Armas	de	fuego:	las	personas	no	emancipadas	menores	de	dieciocho	años	de	edad	y	que	no	estén	acompañados	de	uno	de	los	padresǡ	abuelos	o	tutoresǡ	no	deberá	portar	o	poseer	a	sabiendas	en	su	personaǡ	bajo	su	control	inmediato	o	en	su	medio	de	transportación	un	arma	de	fuego	en	cualquier	lugar	que	esté	abierto	al	públicoǤ	ȋver	AǤRǤS	Țͳ͵Ǧ͵ͳͳͳȋAȌȌ	ȋexcluyendo	artículos	tales	como	armas	de	jugueteǡ	pistolas	de	agua	de	plástico	de	coloresǡ	pistolas	de	jugueteǡ	pistolas	de	aire	comprimidoǡ	y	pistolas	de	perdigonesȌ	(Política	JICI	de	la	Mesa	Directiva)	“Arma	de	fuego"	significa	cualquier	arma	de	mano,	pistola,	revólver,	rifle,	escopeta	u	otra	
arma	cargada	o	descargada	que	expulse,	esté	diseñada	para	expulsar	o	pueda	convertirse	fácilmente	para	expulsar	un	proyectil	por	la	acción	de	un	
explosivo.	El	arma	de	fuego	no	incluye	un	arma	de	fuego	en	condiciones	permanentemente	inoperables.	(ver	A.R.S.	§	13Ǧ3101).	“Otras	Armas	de	Fuego"	
significa	cualquier	arma	que	pueda	o	esté	diseñada	o	pueda	convertirse	fácilmente	para	expulsar	un	proyectil	por	la	acción	de	cualquier	explosivo;	la	
estructura		o	el	receptor	de	cualquier	arma	descrita	arriba;	Cualquier	amortiguador	de	sonido	de	un	arma	de	fuego	o	silenciador	de	arma	de	fuego;	
Cualquier	dispositivo	destructivo,	que	incluye:		Cualquier	explosivo,	incendiario	o	gas	venenoso:	Bomba;	Granada;	Cohete	con	una	carga	propulsora	de	
más	de	cuatro	onzas;	Misiles	que	tengan	una	carga	explosiva	o	incendiaria	de	más	de	un	cuarto	de	onza,	Mina	o	dispositivo	similar.	Cualquier	arma	que	
pueda,	o	que	pueda	convertirse	fácilmente,	para	expulsar	un	proyectil	por	la	acción	de	un	explosivo	u	otro	propulsor,	y	que	tenga	cualquier	cañón	con	
un	diámetro	de	más	de	media	pulgada	de	calibre.	Cualquier	combinación	o	partes	diseñadas	o	destinadas	a	utilizarse	para	convertir	cualquier	
dispositivo	en	cualquier	dispositivo	destructivo	descrito	en	los	dos	ejemplos	anteriores,	y	a	partir	del	cual	se	pueda	armar	fácilmente	un	dispositivo	
destructivo.		(ver	18	U.S.C.	921)		

Falsificación:	hacer	o	alterar	un	documento		falsamente	o	de	manera	fraudulentaǡ	incluyendo	pases	para	estar	en	los	pasillos	y	firmas	de	los	padresǤ		
Juegos	de	Azar:	Jugar	juegos	de	azar	por	dinero	o	apostar	una	suma	de	dineroǤ
Grafiti	o	Marcar:	Escribir	en	las	paredesǢ	dibujos o	palabras	que	están	pintadas	o	escritas	con	pintura	en	aerosol	en	las	paredes	yȀu	otras	superficies	que	se	pueden	quitar	fácilmente	con	jabón	o	limpiadorǤ		
Acoso,	no	sexual:	Una	persona	comete	acoso	siǡ	con	la	intención	de	acosar	o	con	el	conocimiento	que	la	persona	está	acosando	a	otra	personaǡ	la	personaǣ	ȋͳȌ	anónimamente	o	de	otra	manera	se	comunica	o	causa	una	comunicación	con	otra	persona	por	medios	verbalesǡ	electrónicosǡ	mecánicosǡ	telegráficosǡ	o	escritos	de	manera	que	acosaǢ	ȋʹȌ	comete	un	acto	o	acciones	repetidamente	que	acosan	a	otra	personaǢ	ȋ͵Ȍ	espía	o	causa	que	otra	persona	espíe		a	una	persona	sin	algún	propósito	legitimoǢ	ȋͶȌ	hace	un	informe	falso	en	más	de	una	ocasión	a	los	ejecutores	de	la	leyǡ	a	agencias	de	crédito	o	de	servicio	social		ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦʹͻʹͳȌǢ	o	ȋͷȌ	participa	en	acecharǦseguir	a	otra	persona	en	o	alrededor	de	un	lugar	público	sin	ningún	propósito	legitimo	después	de	haberle	pedido	que	dejara	de	hacerloǤ		NOTAǣ	El	(ostigamiento	y	Acoso	Sexual	son	tipos	de	acosoǤ	)ndique	acosoǡ	no	sexual	si	la	infracción	no	es	específicamente	hostigamiento	o	acoso	sexualǡ	o	si	no	conoce	el	tipo	específico	de	acosoǤ	(Política	JICKǦR	de	la	Mesa	
Directiva)	

Acoso	sexual:	el	acoso	sexual	incluye	avances	sexuales	no	deseadosǡ	peticiones	de	favores	sexualesǡ	y	otra	conducta	verbalǡ	gráficaǡ	escrita	o	física	de	naturaleza	sexual	cuando	dicha	conducta	tiene	el	propósito	o	efecto	de	crear	un	entorno	educativo	de	intimidaciónǡ	hostilǡ	u	ofensivoǤ		El	acoso	sexual	puede	incluir	formas	no	verbales	ȋpǤ	ejǤ	ǲtextos	de	sexoǳ	por	tweeterǡ	o	de	otra	manera	enviar	mensajes	por	medio	de	los	sitios	de	las	redes	sociales	yȀo	dispositivos	de	telecomunicaciónȌǡ	o	conducta	física	de	naturaleza	sexualǤ	
Acoso	sexual,	con	contactoǣ	Acoso	sexual	que	incluye	contacto	físicoǤ		
Novatadas:	ǲNovatasǳ	significa	cualquier	acción	intencionalǡ	a	sabiendasǡ	imprudente	cometida	por	un	estudianteǡ	ya	sea	individualmente	o	junto	con	otras	personasǡ	en	contra	de	otro	estudianteǡ	y	en	las	que	ambas	de	las	siguientes	aplicanǣ	ͳǤ	La	acción	fue	cometida	en	conexión	con	una	iniciación	aǡ	una	asociación	con	o	para	mantener	una	membresía	en	alguna	organización	que	está	afiliada	con	una	institución	educativaǤ		ȋǲOrganizaciónǳ	significa	equipo	deportivoǡ	asociaciónǡ	ordenǡ	sociedadǡ	cuerpoǡ	cooperativaǡ	club	u	otro	grupo	similar	que	está	afiliado	con	la	escuela	y	que	su	membresía	consiste	principalmente	de	estudiantes	inscritos	en	la	escuelaȌǤ	ʹǤ	La	acción	contribuye	a	un	riesgo	substancial	de	probable		lesión	físicaǡ	daño	mental	o	degradación	o	causa	una	lesión	físicaǡ	daño	mentalǡ	o	degradación	personalǤ		ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳͷǦʹ͵ͲͳȌ	(Política	JICFA	y	JICKǦR	de	la	Mesa	Directiva)	

Lenguaje	inadecuado	(verbal	o	no	verbal)ǣ	el	estudiante	comparte		mensajes	verbales	o	no	verbales	que	incluyen	malas	palabrasȀgroseríasǡ	insultosǡ	o	el	uso	de	palabras	de	manera	inapropiadaǤ		
Exhibición	Indecente	o	Indecencia	Sexual	Pública:	Una	infracción	de	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͶͲʹ	Exposición	indecenteǡ	Ț	ͳ͵ǦͳͶͲ͵	)ndecencia	sexual	públicaǡ	o	participar	en	otros	actos	sexualesǤ	Ejemplos:	orinar	en	público,	correr	desnudo,	masturbación,	
“espiar/mirón”	(incluyendo	tomar	fotos	o	video),	exponer	las	partes	privadas	de	otro	estudiante,	o	participar	en	relaciones	sexuales,	o	
sexo	oral.	
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Salir	del	recinto	escolar	sin	permiso:	salir	del	recinto	escolar	o	estar	en	un	área	ǲfuera	del	límiteǳ	durante	el	horario	escolar	regular	sin	permiso	del	director	o	de	la	persona	designada	por	el	directorǤ	(Política	JHB	de	la	Mesa	Directiva)	
Mentir:	(acer	una	declaración	falsa	con	la	intención	de	engañar o	crear	una	impresión	falsa	o	engañosaǤ		
Acto	Agresivo	Menor:	contacto	físico	inapropiadoǡ	intencionalǡ	no	grave	tal	comoǡ	pero	sin	limitarse	aǣ	golpearǡ	picarǡ	jalarǡ	empujarǡ	tropezarǡ	jalar	la	silla	debajo	de	alguienǡ	u	otros	comportamientos	que	demuestren	conducta	hostil	de	bajo	nivelǤ		
Características	clave:	hostilidad	de	bajo	nivel;	la	intención	de	infligir	lesiones	es	mínima.		

Afiliación	negativa	a	un	grupo/Organización	Ilegal: Organizaciones	antisocialesǡ	sociedades	secretasǡ	pandillas	callejerascriminalesǡ	y	otros	grupos	de	personas	no	sancionados	por	la	Mesa	Directiva	y	que	están	determinadas	ser	de	perjuicio	para	la	enseñanza	y	el	aprendizajeǤ	Esto	incluye	usar	vestimenta	simbólicaǡ	hacer	gestosǡ	escribir	o	marcar	la	propiedadǡ	o	alterar	la	apariencia	personal	para	simbolizar	la	membresía	a	una	organización	con	historia	deǡ	o	que	se	ha	determinado	serǡ	de	perjuicio	para	la	enseñanza	y	el	aprendizajeǤ		
Infracción	de	la	red:	Ejemplos:	el	uso	de	la	red	de	computadoras	para	propósitos	no	instructivos,	cargar	o	descargar	a	sabiendas	
programas	o	software	destructivo	o	malicioso,	compartir	contraseñas,	intentar	leer,	borrar,	copiar	o	modificar	el	correo	electrónico	de	
otros	usuarios,	tener	acceso	a	áreas	seguras	para	otro	propósito	que	no	sea	educativo,	transmitir	información	de	material	o	software	
infringiendo	cualquier	política	o	reglamento	del	distrito,		ley	o	reglamento	local,	estatal,	o	federal,	o	manipular	de	manera	indebida	el	
sistema	de	redes	del	sistema	de	computación	o	realizar	otra	acción	incompatible	con	este	reglamento	será	visto	como	una	infracción	
de	la	red.		

Otras	agresiones:	Acciones	de	agresión	incluyendoǡ	pero	sin	limitarse	aǡ	contacto	físico	intencionalǡ	serio	e	inapropiado	incluyendo	pero	sin	limitarse	aǡ	los	ejemplos	bajo	ǲActo	de	agresión	menorǳ	que	pueden	resultar	en	lesiones	físicas	seriasǤ	
Otras	infracciones	de	asistencia:	Ejemplos:	salir	de	la	escuela,	sin	firmar	su	salida	en	la	oficina	principal;	salir	de	la	escuela	en	el	
almuerzo,	sin	un	pase/permiso;	obtener	un	pase/permiso	para	ir	a	algún	lugar	y	no	reportarse	ahí;	enfermarse	e	irse	a	casa	o	quedarse	
en	el	baño,	en	lugar	de	reportarse	a	la	enfermería;	o	venir	a	la	escuela,	pero	no	asistir	a	clases.	(Política	JHB	de	la	Mesa	Directiva)	
Otras	infracciones	de	las	políticas	y	reglamentos	escolares: Otras	infracciones	de	las	políticas	o	reglamentos	por	escrito	de	la	escuela	o	de	todo	el	distritoǤ		
Otras	armas	ȋposesión	yȀo	usoȌ	Ejemplos:	Cachiporras,	nudillos	de	cobre,	cuchillo	con	una	hoja	de	por	lo	menos	2.5	pulgadas	de	
largo,	chacas.	Informe	obligatorio	a	las	autoridades	si	bajo	las	circunstancias	en	las	que	se	usan,	se	intenta	usar	o	se	amenaza	con	usar	
el	artículo	es	fácilmente	capaz	de	causar	la	muerte	o	lesión	física	seria.	

Infracción	del	estacionamiento:	el	estudiante	demuestra	comportamientos	inadecuados	que	involucran	a	un	vehículo	motorizado	incluyendoǡ	pero	sin	limitarse	aǡ	manejo	imprudente	en	el	estacionamientoǡ	estacionamiento	en	áreas	no	autorizadasǡ		estacionarse	en	áreas	de	vehículos	de	bomberosǡ	o	en	áreaȀespacio	de	personas	con	discapacidadesǡ	estacionarse	en	dos	o	más	espacios	para	estacionarse	con	un	solo	vehículoǡ	sonido	excesivo	de	audio	o	radioǡ	bloquear	el	acceso	o	la	entradaȀsalidaǡ	yȀo	tirar	basuraǤ			
Robo	menor:	Robo	de	efectivoǡ	o	de	propiedadǡ	con	un	valor	menor	a	̈́ͳͲͲǤ
Lesión	física:	Un	impedimento	de	una	condición	física	que	no	requiere	atención	médica	externaǤ		
Plagio:	Robar	y	pasar	las	ideas	o	palabras	de	otra	persona	como	propiasǡ	incluyendo	material	obtenido	en	líneaǤ	
Pornografía:	La	representación	explicita	y	obscena	sexual	de	personasǡ	en	palabras	o	en	imágenesǤ	Ejemplos:	ver	y/o	compartir	
imágenes	desnudas	o	sexualmente	cargadas	(no	de	arte,	no	educativas)	de	personas	en	libros,	revistas,	dispositivos	electrónicos,	o	en	el	
internet;	utilizar	un	dispositivo	electrónico	para	mandar	o	recibir	imágenes	desnudas,	imágenes	parcialmente	desnudas,	o	imágenes	de	
naturaleza	sexual	(p.ej.	“sextear”),	o	dibujar	imágenes	desnudas,	imágenes	parcialmente	desnudas,	o	imágenes	que	son	de	naturaleza	
sexual	que	no	tienen	valor	compensador	educativo.				
Provocación	(verbal	o	no	verbalȌǣ	El	uso	de	lenguaje	o	gestos	que	pueden	provocar	a	otra	persona	o	a	otras	personas	a	pelearǤ		Exhibición	Pública	de	Afecto:	Exhibiciones	inapropiadas	de	afectoǤ	ȋEs	decirǡ	besarseȌ		
Imprudencia:	Comportamiento	no	intencional	descuidado	que	puede	presentar	un	riesgo	para	la	seguridad	o	la	salud	para	sí	mismo	o	para	los	demásǤ		
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Robo:	Una	persona	comete	robo	si	en	el	transcurso	de	tomar	cualquier	propiedad	de	otro	de	su	persona	y	en	contra	de	su	voluntadǢ	dicha	persona	amenaza	o	utiliza	fuerza	en	contra	de	cualquier	persona	con	la	intención	ya	sea	de	coaccionar	la	entrega	de	la	propiedad	o	para		prevenir	resistencia	a	dicha	persona	que	toma	o	retiene	la	propiedadǤ		ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͻͲʹȌ	
Amenaza	o	interferencia	escolar:	Amenazar	a	una	institución	educativa	ȋamenaza	escolarȌ	significa	interferir	con	o	interrumpir	a	una	institución	educativa	realizando	alguno	de	los	siguientes	actosǣ	ͳǤ	Con	el	propósito	de	causarǡ	o	con	indiferencia	imprudente	de	causarǡ	interferencia	conǡ	o	interrupción	a	una	institución	educativaǡ	amenazar	causar	lesión	física	a	algún	empelado	de	una	institución	educativa	o	a	alguna	persona		que	asiste	a	una	institución	educativaǤ	ʹǤ	Con	el	propósito	de	causarǡ	o	con	indiferencia	imprudente	de	causarǡ	interferencia	conǡ	o	interrupción	a	una	institución	educativaǡ	amenazar	causar	daños	a	cualquier	institución	educativaǡ	a	la	propiedad	de	una	institución	educativaǡ	a	la	propiedad	de	cualquier	empleado	de	una	institución	educativa	o	la	propiedad	de	una	persona	que	asiste	a	una	institución	educativaǤ	͵Ǥ	)r	o	permanecer	en	la	propiedad	de	cualquier	institución	educativa	con	el	propósito	de	interferir	con	o	interrumpir	el	uso	legítimo	de	la	propiedad	o	de	alguna	manera	negar	o	interferir	con	el	uso	legítimo	de	la	propiedad	por	otrosǤ		ͶǤ	negarse	a	obedecer	una	orden	legal	para	salir	de	la	propiedad	de	una	institución	educativaǤ	NOTAǣ	ǲinterferencia	con	o	sin	interrupción	deǳ	incluye	solo	aquellas	acciones	que	pueden	razonablemente	llevar	a	la	evacuación	o	cierre	de	la	propiedad	escolar	o	el	aplazamientoǡ	cancelación	o	suspensión	de	cualquier	clase	o	de	otras	actividades	escolares	ȋaunque	no	sea	necesaria	una	evacuaciónǡ	cierreǡ	aplazamientoǡ	cancelación	o	suspensiónȌǤ		)ncluye	las	siguientes	infraccionesǣ	Uso	indebido	de	la	alarma	de	incendio	ȋhacer	sonar	la	alarma	de	incendio	intencionalmente	cuando	no	hay	fuegoȌǢ	Amenaza	de	bomba	ȋAmenazar	causar	daño	usando	o	amenazar	usar	una	bombaǡ	o	un	dispositivo	que	cause	incendiosȌǢ	Amenaza	Química	o	Biológica	ȋAmenazar	causar	daño	usando	utilizando	químicos	peligrosos	o	agentes	biológicosȌ	(Política	JICI	de	la	Mesa	Directiva)Ǣ	y		Otras	amenazas	a	la	escuela	ȋel	incidente	no	se	pudo	codificar	en	una	de	las	categorías	anteriores	pero	si	implica	una	amenaza	escolarȌǤ	
Arma	de	fuego	simulada:	Posesión	de	un	arma	de	fuego	simulada	hecha	de	plásticoǡ	maderaǡ	metal	o	cualquier	otro	material	que	sea	una	versión	replicaǡ	copiaǡ	o	juguete	de	un	arma	de	fuegoǤ		(Política	JICI	de	la	Mesa	Directiva)	
Retardo:	Llegar	a	la	escuela	o	a	la	clase	después	del	tiempo	programado	para	comenzarǤ
Dispositivos	de	telecomunicaciones:	Los	estudiantes	pueden	poseer	y	utilizar	teléfonos	celulares	yȀu	otros	dispositivos	electrónicos	de	señal	sujetos	a	las	limitaciones	de	esta	y	otras	políticas	del	distrito	bajo	las	siguientes	condiciones	y	pautasǣ	ȋͳȌ	los	teléfonos	celulares	yȀo	dispositivos	electrónicos	deben	mantenerse	fuera	de	la	vista	en	el	casillero	del	estudianteǡ	su	bolsilloǡ	o	en	su	bolsoǢ	ȋʹȌ	dichos	dispositivos	no	deberán	ser	encendidos	o	utilizados	durante	el	tiempo	de	instrucciónǡ	excepto	cuando	lo	autorice	el	maestroǢ	ȋ͵Ȍ	el	director	deberá	establecer	pautas	adicionales	adecuadas	a	las	necesidades	del	plantelǢ	ȋͶȌ	a	los	estudiantes	que	estén	infringiendo	la	política	se	les	puede	confiscar	el	dispositivo	y	estar	sujeto	a	acción	disciplinariaǤ	Cualquier	búsqueda	del	contenido	de	un	dispositivo	electrónico	deberá	ser	realizado	por	un	administrador	de	conformidad	con	las	Pautas	para	los	Derechos	y	Responsabilidades	de	los	EstudiantesǤ	(Política	JICJ	de	la	Mesa	Directiva)	
Robo	–	Propiedad	Escolar	o	Propiedad	No	Escolar:	Una	persona	comete	robo	siǡ	sin	autorización	legalǡ	la	persona	a	sabiendasǣ		ȋͳȌ	controla	la	propiedad	de	otro	con	la	intención	de	privar	a	la	otra	persona	de	dicha	propiedadǢ	ȋʹȌ	convierte	o	utiliza	por	un	término	de	tiempo	no	autorizado		servicios	o	propiedad		de	otra	persona	encomendada	al	acusado	o	colocados	en	posesión	del	acusado	por	un	plazo	o	uso	autorizado	limitadoǢ	ȋ͵Ȍ	obtiene	servicios	o	propiedad	de	otro	por	medio	de	cualquier	declaración	falsa	con	la	intención	de	privar	a	la	otra	persona	de	dichos	bienes	o	serviciosǢ	ȋͶȌ	adquiere	control	de	propiedad	perdida,	extraviada	o	
mal	entregada	de	otra	persona	en	circunstancias	que	proporcionen	medios	de	indagación	sobre	el	verdadero	propietario	y	se	apropia	de	tales	bienes	así	mismo	o	a	al	uso	de	otra	persona	sin	esfuerzos	razonables	para	notificar	al	verdadero	propietarioǢ	ȋͷȌ	controla	la	propiedad	de	otro	a	sabiendas	o	teniendo	razón	de	saber	que	la	propiedad	fue	robadaǢ	o	ȋȌ	obtiene	servicios	sin	pagar	que	el	acusado	conoce	que	están	disponibles	solo	por	compensación	o	hace	un	acuerdo	de	pagar	la	compensación	o	desvía	los	servicios	de	otra	persona	para	su	beneficio	o	para	el	beneficio	de	otra	persona	sin	autorización	para	hacerloǤ	ȋver		AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳͺͲʹȌ	
Amenaza	o	Intimidaciónǣ	Cuando	una	persona	indicaǡ	con	palabras	o	con	su	conductaǡ	la	intención	de	causar	lesión	física	o	daños	serios	a	una	persona	o	a	su	propiedadǡ	o	intencionalmente	coloca	a	otra	persona	en	temor	razonable	de	lesión	física	inminenteǤ	Esto	puede	incluir	amenazas	o	intimidación	que	ocurre	en	línea	o	por	medio	de	un	dispositivo	de	telecomunicacionesǤ	ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵ǦͳʹͲʹȌ	(Política	JICKǦR	de	la	Mesa	Directiva)	
Infracción	de	Tabaco:	La	posesiónǡ	usoǡ	distribución	o	venta	de	productos	de	tabaco	en	terreno	escolar	ȋincluyendo	cualquier	substancia	que	despide	nicotina	tales	como	cigarros	electrónicosǡ	parches	de	nicotina	y	palillos	hookahȌǡ	en	algún	evento	patrocinado	por	la	escuela	y	en	transportación	patrocinada	por	la	escuelaǤ			ȋver	AǤRǤSǤ	Ț͵ǦͻͺǤͲ͵Ȍ	(Política	JICG	de	la	Mesa	
Directiva)	

Allanamiento:	Entrar	o	permanecer	en	el	plantel	escolar	o	en	una	instalación	de	la	mesa	directiva	escolar	sin	autorización	o	invitación	y	sin	un	propósito	lícito	para	entrarǡ	incluyendo	a	estudiantes	bajo	suspensión	o	expulsión	y	personas	no	autorizadas	que	entran	o	permanecen	en	un	plantel	o	instalación	de	la	mesa	directiva	escolar	después	de	haber	sido	dirigido	a	abandonar	por	un	administrador	o	persona	designada	de	la	instalación	del	plantel	o	funciónǤ			
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Absentismo	Escolar:	Cuando	un	niño	de	entre	Ǧͳ	años	de	edad	tiene	una	ausencia	escolar	sin	excusa	por	lo	menos	por	un	período	de	clase	durante	el	díaǤ	
Ausencia	Sin	Excusa:	Cuando	un	estudiante	no	asiste	durante	todo	el	día	y	no	tiene	una	excusa	aceptableǤ	(Política	JHB	de	la	
Mesa	Directiva)	
Droga	Desconocidaǣ	Si	una	droga	es	identificadaǡ	después	de	una	investigaciónǡ	se	podrá	identificar	una	infracción	diferente	
(Política	JICH	de	la	Mesa	Directiva)	
Vandalismo	de	Propiedad	Personal:	Destrucción	intencional	o	desfiguración	de	propiedad	personalǤ		
Vandalismo	de	Propiedad	Escolar:	Destrucción	intencional	o	desfiguración	de	propiedad	escolarǤ	Ejemplos:		Destruir	expedientes	
escolares	en	la	computadora,	grabar	iniciales	o	palabras	sobre	el	escritorio,	pintar	las	paredes	con	aerosol,	o	dañar	vehículos.		
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ANEXO	2	GLOSARIO	DE	TÉRMINOS			A	continuación	se	presenta	una	colección	de	términos	que	se	utilizan	frecuentemente	dentro	del	proceso	disciplinarioǤ	)ncluye	clarificación	así	como	las	infracciones	que	han	sido	identificadas	por	el	Departamento	de	Educación	de	ArizonaǤ		
	

Colocación	en	Educación	Alternativa:	Una	alternativa	a	las	suspensiones	a	lago	plazo	la	cual	permite	a	los	estudiantes	continuar	recibiendo	instrucción	de	maestros	certificados	en	el	contenido	en	un	plantel	alternativoǤ	Dentro	de	TUSD	a	este	programa	se	le	refiere	como	DAEP	ȋPrograma	Educativo	Alternativo	del	DistritoȌǤ			
Definiciones	de	Infracciones	de	Drogas,	Tabaco,	y	Alcohol:	

Posesión	ȋejercicio	de	dominio	o	control	a	sabiendas	de	un	artículoȌǢ		
Venta	ȋtransferir	o	intercambiar	un	artículo	a	otra	persona	por	algo	de	valor	o	ventajaǡ	presente	o	futuraȌǢ		
Compartir	ȋpermitir	a	otra	persona	el	uso	o	disfrutar	algo	que	esa	persona	poseeȌǢ		
Uso	ȋla	acción	de	usar	o	estar	bajo	la	influenciaȌǢ		
Droga	Desconocida	ȋsi	una	droga	es	identificadaǡ	después	de	una	investigaciónǡ	se	podrá	identificar	una	infracción	diferenteȌ	

Parafernalia	de	Drogas:	La	parafernalia	de	drogas	significa	todo	equipoǡ	productos	y	materiales	de	cualquier	tipo	los	cuales	se	utilizanǡ	se	intentan	utilizarǡ	o	están	diseñados	para	ser	utilizados	para	sembrarǡ	propagarǡ	cultivarǡ	cosecharǡ	fabricarǡ	componerǡ	producirǡ	procesarǡ	prepararǡ	examinarǡ	analizarǡ	empacarǡ	re	empacarǡ	almacenarǡ	contenerǡ	esconderǡ	inyectarǡ	ingerirǡ	inhalarǡ	o	de	otra	manera	introducir	al	cuerpo	humano	una	droga	infringiendo	este	capítuloǤ	ȋver	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵Ǧ͵ͶͳͷȌ	
Evaluación	de	Comportamiento	Funcional:	Un	proceso	para	resolver	problemas	utilizado	para	identificar	la	función	del	ȋǲpor	quéǳȌ	del	comportamiento	de	estudiante	para	que	el	equipo	del	plantel	pueda	intervenir	para	disminuirǡ	modificarǡ	o	reemplazar	el	comportamientoǤ			
Inhalantes:	Los	)nhalantes	incluyen	medicamentosǡ	anestésicosǡ	u	otros	compuestos	en	forma	de	vapor	o	aerosolǡ	tomados	por	inhalantesǤ	Esto	NO	incluye	cigarros	electrónicoǡ	palillos	hookahǡ	o	artículos	tales	como	marcadoresǡ	pegamentoǡ	etcǤ	(Política	JICH	
de	la	Mesa	Directiva)	

Droga	Ilícita:	Las	drogas	ilícitas	incluyen	drogas	peligrosasǡ	drogas	narcóticasǡ	mariguanaǡ	y	peyote	como	se	define	por	AǤRǤSǤ	Ț	ͳ͵Ǧ͵ͶͲͳǡ	y	con	apariencia	de	cualquier	maneraǡ	incluyendo	semillasǡ	plantasǡ	productos	cultivadosǡ	polvoǡ	liquidoǡ	pastillasǡ	tabletasǡ	etcǤ	(Política	JICH	de	la	Mesa	Directiva)	

Intervención	Dentro	de	la	Escuela:	Una	alternativa	a	la	suspensión	a	largo	plazo	que	permite	a	los	estudiantes	continuar	recibiendo	instrucción	de	salón	de	clases	mientras	que	participan	en	aprendizaje	socioemocional	de	parte	de	maestros	certificados	del	contenido	en	un	salón	de	clases	o	plantelǡ	cuando	esté	disponibleǤ			
Puede:	Una	decisión	sobre	tomar	o	no	una	acciónǡ	como	se	distingue	de	ǲdeberáǳǡ	la	cual	requiere	una	acción	específicaǤ		
Estructura	ocupada:	Cualquier	estructura	en	la	que	una	o	más	personas	esǡ	o	es	posible	que	esté	presenteǡ	o	se	encuentra	tan	cerca	que	está	en	peligro	equivalente	al	inicio	del	incendio	o	explosiónǤ	Esto	incluye	cualquier	casa	viviendaǡ	ocupada	o	noǤ		
Drogas/Medicamentos	Sin	Receta	(uso	inadecuado):Medicamentos	que	pueden	ser	comprados	directamente	sin	una	receta	de	un	profesional	de	cuidado	de	saludǤ	El	uso	inadecuado	incluye	cualquier	uso	que	sea	diferente	al	descrito	en	el	paquete	o	a	la	recomendación	de	un	profesional	de	cuidad	do	la	saludǤ	(Política	JICH	de	la	Mesa	Directiva)	

Planes	

Plan	de	Intervención	de	Conducta:	Un	plan	sistémico	creado	para	reducir	los	problemas	de	conducta	de	un	estudiante	yȀo	incrementar	los	comportamientos	deseadosǢ	por	lo	general	desarrollado	por	maestrosǡ	asesoresǡ	psicólogos	escolares	y	los	padres	basado	en	los	resultados	de	la	Evaluación	de	Comportamiento	FuncionalǤ			
Plan	de	Conducta	Individual:	Desarrollado	por	un	administrador	escolarǡ	la	persona	designadaǡ	o	un	equipo	de	miembros	del	personal	para	abordar	las	causas	subyacentes	de	la	mala	conducta	constante	ȋpuede	involucrar	completar	un	Plan	de	)ntervención	de	ConductaȌǤ	
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Plan	de	Seguridad:	Desarrollado	por	un	administrador	escolar	o	la	persona	designada	cuando	una	suspensión	fuera	de	la	escuela	de	más	de	tres	días	es	necesaria	para	abordar	esa	amenazaǤ		
Lesión	Física:	Un	impedimento	de	una	condición	física	que	no	requiere	atención	medica	externaǤ		
Drogas/Medicamentos	con	Receta	(uso	inadecuado):	Medicinas	obtenidas	con	una	receta	lícita	de	un	profesional	del	cuidado	de	saludǤ	El	uso	inadecuado	incluye	cualquier	uso	que	no	sea	el	descrito	por	la	recetaǤ	(Política	de	la	Mesa	Directiva	JICH)	

Propiedad:	Cualquier	cosa	que	no	sea	una	estructura	que	tiene	dueño	y	tiene	valor	de	cualquier	tipo	ȋpǤejǤ	una	mochilaǡ	libro	escolarǡ	ropaǡ	etcǤȌǤ		
Imprudente:	Con	falta	del	cuidado	debidoǢ	Sin	cuidado	de	las	consecuenciasǢ	Acciones	que	colocan	a	los	estudiantes	yȀo	a	otros	en	peligroǤ		
Repetido:	Dichoǡ	realizadoǡ	que	ocurre	una	y	otra	vez	ȋpor	lo	menos	dos	vecesȌǤ
Lesión	Física	Seria:	Un	impedimento	de	una	condición	física	que	interfiere	con	la	habilidad	de	un	estudiante	para	recibir	instrucciónǡ	y	es	el	tipo	de	lesión	que	puede	razonablemente	requerir	atención	medica	externaǤ		
Deberá:	Expresar	una	orden	o	una	acción	requeridaǤ	
Estructura:	Un	edifico	o	lugar	con	paredes	y	piso	que	es	utilizado	para	alojamientoǡ	negocioǡ	transportaciónǡ	recreaciónǡ	o	almacenamientoǤ				
Substancia	Representada	como	Droga:	Una	substancia	que	no	es	una	droga	ilícita	pero	que	es	representadaǡ	y	puede	ser	percibida	como	serǡ	una	droga	ilícitaǤ	(Política	JICH	de	la	Mesa	Directiva)	

Sostenido:	Que	continua	por	un	período	extendido	o	sin	interrupciónǢ	prolongado	
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ANEXO	3	REGLAMENTOS	Y	POLITICAS	DE	LA	MESA	DIRECTIVA		A	continuación	se	encuentra	una	colección	de	reglamentos	y	políticas	que	frecuentemente	se	relacionan	con	el	proceso	disciplinarioǤ			
Convenio	de	Suspensión	(Reglamento	JKǦR4)		ȏinsertȐ										
Igualdad	de	Oportunidades	Educativas	y	AntiǦAcoso	(Política	JB)		Es	la	política	de	TUSD	prohibir	el	acoso	discriminatorio	basado	en	razaǡ	colorǡ	religiónȀcreencias	religiosasǡ	sexoǡ	generoǡ	identidad	de	géneroǡ	edadǡ	origen	nacionalǡ	orientación	sexualǡ	credoǡ	condición	de	ciudadaníaǡ	estado	civilǡ	creencias	políticasȀafiliaciónǡ	discapacidadǡ	idioma	del	hogarǡ	estado	paternalǡ	estado	en	referencia	a	asistencia	públicaǡ	competencia	en	el	inglés	limitadaǡ	antecedentes	sociales	o	culturales	o	cualquier	otra	razón	no	relacionada	a	la	capacidad	individual	del	estudiante	o	en	base	a	la	asociación	con	otros	identificados	por	estas	categoríasǡ	reales	o	percibidasǤ	TUSD	deberá	investigar	todas	las	quejasǡ	formales	o	informalesǡ	verbales	o	por	escritoǡ	de	acoso	discriminatorio	u	otro	tipoǡ	y	deberá	tomar	acción	adecuada	contra	cualquiera	que	se	encuentre	infringiendo	esta	políticaǤ		
Postura	de	la	Mesa	Directiva	Sobre	el	Comportamiento	y	Actividades	de	las	Pandillas		No	serán	tolerados	los	comportamientos	que	se	han	asociado	con	actividad	o	membresía	de	pandillasǡ	especialmente	la	violencia	e	intimidación	en	o	cerca	de	los	terrenos	escolares	o	en	las	actividades	asociadas	con	la	escuelaǤ	De	acuerdo	con	esta	posturaǡ	cualquier	estudiante	participando	en	actividades	de	pandillas	será	disciplinado	con	todo	el	peso	de	las	políticas	de	TUSDǡ	y	enjuiciadoǡ	si	es	aplicableǡ	de	conformidad	con	las	ordenanzas	localesǡ	y	con	las	leyes	estatales	y	federalesǤ				Pandillaǣ	Una	asociación	de	personas	continua	o	informal	en	la	que	los	miembros	o	asociados	de	manera	individual	o	colectiva	participan	en	la	comisiónǡ	intento	de	comisiónǡ	facilitación	o	solicitación	de	alguna	acción	delincuente	y	que	tiene	por	lo	menos	a	una	persona	que	es	miembro	de	una	pandilla	criminal	callejeraǤ				)ncidente	Relacionado	con	Pandillasǣ	Un	incidente	es	considerado	relacionado	con	pandillas	cuando	involucra	reclutamiento	de	pandillasǡ	iniciación	a	pandillasǡ	pleitos	entre	pandillas	rivalesǡ	u	otros	comportamientos	similaresǡ	pero	no	incluye	comportamientos	no	amenazantes	tales	como	saludos	de	manoǡ	señalesǡ	o	portar	colores	en	particularǤ			)ncidentes	Relacionados	con	Prejuicios	y	Odioǣ	Un	incidente	se	considera	relacionado	con	prejuicios	o	con	odio	cuando	una	persona	razonable	puede	concluir	que	fue	motivadoǡ	completamente	o	en	parteǡ	por	el	sesgo	o	actitud	del	autor	en	contra	de	una	víctima	individual	o	un	grupo		basado	en	características	personales	actuales	o	percibidasǤ	Tales	características	incluyenǣ	Ascendencia	u	origen	étnicoǡ	discapacidadǡ	sexoǡ	géneroǡ	estado	migratorio	o	de	ciudadaníaǡ	razaǡ	religión	o	prácticas	religiosasǡ	u	orientación	sexualǤ			
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Asistencia	de	los	Estudiantes	(Política	JE)	La	asistencia	regular	es	esencial	para	obtener	el	éxito	en	la	escuelaǢ	por	lo	tantoǡ	las	ausencias	deberán	ser	justificadas	solamente	por	razones	necesarias	e	importantesǤ	Tales	razones	incluyen	enfermedadǡ	dueloǡ	otras	enfermedades	familiares	y	en	observancia	de	las	principales	fiestas	religiosas	de	la	fe	familiarǤ	Un	PadreȀTutor	debe	notificar	a	la	escuela	antes	de	la	ausenciaȀretardoǡ	enviar	una	nota	o	correo	electrónico	indicando	que	su	hijoȋaȌ	no	podrá	asistir	a	la	escuela	o	que	llegará	tarde	a	la	escuelaǤ	La	llamadaǡ	nota	o	correo	electrónico	debe	abordar	la	fechaȀhora	y	la	razón	por	la	ausenciaǤ		
	
Violencia	en	el	Noviazgo		(Política	JICL)	La	violencia	en	el	noviazgo	es	un	patrón	de	comportamiento	en	el	que	una	persona	usa	o	amenaza	con	usar	abuso	físicoǡ	sexualǡ	verbalǡ	o	emocional	para	controlar	a	la	pareja	del	noviazgo	anterior	o	actual	de	la	personaǤ	Los	comportamientos	utilizados	pueden	incluirǡ	pero	sin	limitarse	aǡ	abuso	físicoǡ	abuso	emocionalǡ	abuso	sexualǡ	yȀo	amenazasǤ	TUSD	está	comprometido	a	mantener	un	entorno	en	el		plantel	escolar	que	es	seguro	para	todos	los	estudiantesǡ	y	el	abuso	en	el	noviazgo	no	será	toleradoǤ	Los	empleados	de	TUSD	con	conocimiento	de	violencia	en	el	noviazgo	deberán	responder	de	manera	consecuente	con	la	capacitación	del	distritoǤ	Se	les	anima	a	los	estudiantes	a	reportar	todas	las	instancias	conocidas	o	sospechadas	de	violencia	en	el	noviazgo	en	las	que	estén	involucrados	ellos	mismos	u	otros	estudiantesǡ	ya	sea	verbalmente	o	por	escritoǡ	a	un	maestroǡ	administrador	de	plantelǡ	o	Equidad	Estudiantil	ȋʹʹͷǤͶ͵ͳȌǤ	El	distrito	investigará	todas	las	quejasǤ			
Hostigamiento,	Intimidación	y	Acoso	(Política	JICK)	El	hostigamiento	es	un	tipo	de	acosoǤ	(ostigamiento	es	la	intimidación	repetida	de	estudiantes	por	la	imposición	real	o	amenazada	de	daños	físicosǡ	verbalesǡ	por	escritoǡ	transmitidos	electrónicamente	ȋincluyendo	hostigamiento	cibernéticoȌǡ	o	abuso	emocionalǡ	o	por	ataques	a	la	propiedad	de	otros	ȋincluyendo		provocaciones		verbalesǡ	insultos	y	humillacionesǡ	extorción	de	dinero	o	bienesǡ	o	escribir	con	pintura	de	aerosol	términos	despectivos	en	el	casillero	o	vehículo	de	estudianteȌǤ	Los	estudiantes	que	participen	en	cualquier	acción	de	hostigamiento	mientras	estén	en	la	escuelaǡ	en	cualquier	función	de	la	escuelaǡ	en	conexión	con	cualquier	actividad	o	evento	del	distritoǡ	en	camino	hacia	o	desde	la	escuelaǡ	están	sujetos	a	acción	disciplinariaǤ					
Código	de	Vestimenta	Escolar	(Requerido	en	Todas	las	Escuelas)	(Política	JICA)			La	vestimenta	escolar	es	ordenadaǡ	limpia	y	adecuadaǤ	Mientras	que	la	escuela	no	puede	y	no	dicta	estilosǡ	se	espera	que	los	estudiantes	obedezcan	las	siguientes	reglas	que	demuestran	idoneidad	en	el	vestir	como	si	éste	fuera	su	lugar	de	trabajo	diarioǤ		Ȉ Se	deben	usar	zapatos	en	la	escuelaǤ			Ȉ Los	sombrerosȀgorras	su	pueden	usar	afuera	en	el	sol	por	un	período	prolongado	de	tiempo	para	protegerse	del	solǤ	Un	director	en	colaboración	con	seguridad	escolar	puede	instituir	requisitos	más	estrictos	en	alguna	escuela	secundaria	que	esté	experimentando	asuntos	relacionados	con	la	seguridadǤ			Ȉ Los	lentes	de	sol	oscuros	no	se	pueden	usar	dentro	de	los	edificios	al	menos	que	exista	una	condición	médica	documentadaǤ	Ȉ No	se	permiten	vestimentas	o	artículos	relacionados	con	las	pandillas	ȋpǤ	ejǤ	ǲusar	colores	conocidos	por	estar	afiliados	con	alguna	pandilla	en	particularǡ	o	usar	ropa	con	ilustraciones	de	señales	o	símbolos	conocidos	de	las	pandillasǳȌǤ		Ȉ Los	estudiantes	no	pueden	usar	ropa	o	accesorios	en	las	instalaciones	escolares	o	en	los	terrenos	escolares	que	sonǣ	o	Peligrososǡ	dañan	o	presentan	un	peligro	a	la	propiedad	escolar	o	a	las	personas	incluyendo	pero	sin	limitarse	aǣ	cinturones	largos	ȋlos	cinturones	deben		ajustarse	a	la	longitud	adecuadaȌǡ	cadenas	de	estrangulaciónǡ	collares	de	perroǡ	cadenas	de	cartera	o	cualquier	tipo	de	prendas	o	joyas	con	púasǢ	o	Que	representen	yȀo	promuevan	yȀo	aprueben	actividades	ilegales	o	violentasǡ	drogas	ilegalesǡ	tabaco	o	alcoholǢ	o	Vulgaresǡ	obscenasǡ	indecentesǡ	difamatoriasǡ	o	degradantes	de	los	demás	en	base	a	razaǡ	colorǡ	religiónǡ	ascendenciaǡ	origen	nacionalǡ	sexoǡ	géneroǡ	orientación	sexualǡ	o	discapacidadǢ	yȀo		
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o	Que	distraen	hasta	el	punto	de	interferir	con	el	proceso	de	enseñanza	o	de	aprendizaje	tales	como	prendas	extremadamente	reveladoras	incluyendo	pero	sin	limitarse	a	pantalón	corto	demasiado	cortoǡ	faldas	cortasǡ	vestidos	cortos	ȋdeben	cubrir	el	trasero	mientras	están	paradas	y	sentadasȌǡ	blusas	de	tubo	sin	tirantesǡ	blusas	de	redǡ	trajes	de	bañoǡ	blusas	sin	tirantesǡ	blusas	con	tirantes	muy	delgadosǡ	blusas	sin	mangas	estilo	halterǡ	camisetas	sin	mangasǡ	camisetas	de	basquetbol	sin	una	camiseta	que	la	acompañeǡ	no	se	pueden	usar	las	mallas	como	pantalonesǡ	prendas	con	escotes	muy	pronunciadosǡ	prendas	transparentesǡ	ȋla	parte	media	del	cuerpo	debe	cubrirse	y	las	ropa	interior	deberá	estar	completamente	cubierta	con	ropa	por	encimaȌǤ		A	los	estudiantes	que	infrinjan	los	estándares	se	les	puede	pedir	que	hagan	una	de	las	siguientes	cosas	dependiendo	de	las	circunstanciasǣ	Ȉ Voltear	la	ropa	inadecuada	al	revésǤ		Ȉ Cambiarse	a	ropa	que	se	le	puede	proporcionar	en	la	escuelaǤ		Ȉ Cambiarse	a	otra	ropa	que	le	han	traído	a	la	escuelaǤ		Ȉ Quitarse	las	joyas	u	otros	accesoriosǤ		ȗNOTA	EN	LOS	COD)GOS	DE	VEST)MENTA	ESCOLARǣ	Las	pautas	establecidas	anteriormente	representan	los	estándares	mínimosǤ	Las	escuelas	individuales	pueden	adoptar	pautas	adicionalesǡ	pero		no	se	puede	aplicar	disciplina	excluyente	sin	darle	primero	al	estudiante	una	oportunidad	de	abordar	la	supuesta	infracciónǤ	A	los	estudiantes	que	usen	ropa	inadecuada	se	les	da	la	oportunidad	de	cambiarse	de	ropa	o	se	les	mandará	a	casa	en	compañía	de	sus	padresȀtutoresǤ		Los	estudiantes	que	no	puedan	cumplir	con	el	código	de	vestimenta	tienen	acceso	al	banco	de	ropa	de	TUSD	ȋͷʹͲȌ	ʹ͵ʹǦͲͷͺǤ		
Reglamento	del	Autobús		La	Política	de	Comportamiento	de	los	EstudiantesǢ		El	comportamiento	adecuado	de	los	estudiantes	contribuye	a	la	seguridad	y	comodidad	en	general	del	viaje	de	ida	y	vuelta	a	la	escuelaǤ	Seguir	las	instrucciones	del	conductor	y	todas	las	reglas	de	los	usuarios	del	transporte	es	primordial	para	mantener	un	viaje	seguro	y	agradable	para	todosǤ	Las	infracciones	serán	tratadas	por	medio	de	las	políticas	de	conducta	de	los	estudiantes	aprobadas	por	el	distrito	las	cuales	incluyen	intervenciones	del	conductorǡ	del	director	del	estudianteǡ	y	de	otros	administradores	que	se	consideren	adecuadasǤ	Ser	pasajero	es	un	privilegioǢ	los	padres	y	los	estudiantes	deben	discutir	y	asegurarse	de	conocer	las	reglasǣ		Ȉ Cumplir	siempre	con	las	instrucciones	del	conductorȀsupervisor	de	autobús	Ȉ Usar	las	voces	del	salón	de	clases	solamente	ȋsin	malas	palabrasȀruidos	fuertesȀamenazasȀintimidaciónȌ		Ȉ Permanecer	sentadosǢ	mantener	manosǡ	piesǡ	y	la	cabeza	dentro	del	autobús		Ȉ Todas	la	pertenencias	personales	deben	estar	bajo	control	todo	el	tiempo		Ȉ Mantener	materiales	y	substancias	no	autorizadas	fuera	del	autobús	ȋanimalesǡ	objetos	de	vidrioǡ	armasǡ	substancias	ilegalesǡ	u	objetos	ilegalesǡ	u	objetos	grandes	que	ocupen	el	espacio	de	un	asientoȌ	Ȉ No	comer	o	tomar	dentro	del	autobús		Como	última	instanciaǡ	las	infracciones	de	estas	reglas	de	autobús	pueden	resultar	en	la	pérdida	del	privilegio	de	usar	el	autobús	por	un	tiempo	limitadoǡ	que	no	exceda	los	͵Ͳ	díasǤ			Precauciones	de	seguridad	para	los	estudiantes		Ȉ Conocer	la	ruta	desde	y	hacia	la	parada	del	autobúsǡ	las	precauciones	de	seguridad	y	las	cortesías	comunes	se	deben	mantener	en	el	camino	y	en	la	parada	del	autobús		Ȉ Conocer	el	número	correcto	de	autobús		Ȉ Discutir	lo	que	se	debe	de	hacer	si	el	autobús	está	tarde	en	la	mañana	o	no	hay	nadie	en	casa	en	la	tarde		Ȉ S)EMPRE		subirȀbajar	del	autobús	en	la	parada	correcta	como	la	conoce	y	ha	sido	aprobada	por	los	padres		
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Uso	de	Teléfonos	Celulares	y	Dispositivos	Electrónicos	por	los	Estudiantes	(Política	JICJ)	Para	propósitos	de	esta	políticaǡ	ǲdispositivos	electrónicosǳ	incluyenǡ	pero	no	se	limitan	aǡ	teléfonos	celularesǡ	reproductores	Mp͵ǡ	iPodǡ	organizadores	digitales	personales	ȋPDAȌǡ	libros	electrónicosǡ	reproductores	de	discos	compactosǡ	consolas	de	juego	portátilesǡ	cámarasǡ	lectores	digitalesǡ	computadoras	portátilesǡ	computadoras	tabletasǡ	y	otros	electrónicos	o	instrumentos	con	baterías	que	transmiten	vozǡ	textoǡ	o	datos	de	una	persona	a	otraǤ	Los	estudiantes	pueden	poseer	y	usar	teléfonos	celulares	yȀu	otros	dispositivos	electrónicos	de	señalización	sujeto	a	las	limitaciones	de	esta	y	otras	políticas	del	distrito	bajo	las	siguientes	condiciones	y	pautasǣ		Ȉ Los	teléfonos	celulares	yȀo	dispositivos	electrónicos	deben	mantenerse	fuera	de	la	vista	en	el	casilleroǡ	bolsillo	o	bolsa	del	estudianteǤ				Ȉ Dichos	dispositivos	no	deberán	estar	encendidos	o	ser	utilizados	durante	el	tiempo	de	instrucciónǡ	excepto	cuando	lo	autorice	el	maestroǤ	Ȉ El	director	deberá	establecer	pautas	adicionales	adecuadas	a	las	necesidades	del	plantelǤ		Ȉ A	los	estudiantes	en	infracción	de	esta	política	se	les	puede	confiscar	el	dispositivo	electrónico	y	pueden	estar	sujetos	a	una	acción	disciplinariaǤ	Cualquier	búsqueda	de	los	contenidos	de	un	dispositivo	electrónico	deberá	ser	realizada	por	un	administrador	de	conformidad	con	el	código	de	conductaǤ			Se	realizarán	esfuerzos	razonables	para	asegurar	la	propiedad	que	ha	sido	confiscada	ȋes	decirǡ	guardarlos	bajo	llave	en	un	cajónǡ	llevar	el	articulo	a	la	oficina	para	ser	guardado	en	un	área	seguraǡ	etcǤȌǢ	sin	embargoǡ	ni	el	distrito	ni	el	personal	es	responsable	por	la	pérdidaǡ	dañoǡ	o	robo	de	cualquier	dispositivo	electrónico	aún	se	pierdeǡ	se	dañaǡ	o	es	robado	como	resultado	de	que	el	dispositivo	haya	sido	confiscadoǤ			
Novatadas		(Política	JICFA)		No	habrá	novatadasǡ	solicitar	la	participación	en	novatadasǡ	o	ayudar	y	ser	cómplice	de	otro	que	participe	en	novatadas	de	cualquier	persona	inscritaǡ	aceptada	para	o	promovida	para	ser	inscritaǡ	con	la	intención	de	inscribirse	o	ser	promovido	a	las	escuelas	del	distrito	dentro	de	doce	ȋͳʹȌ	mesesǤ	Para	propósitos	de	esta	política	una	persona	se	cómo	se	especifica	anteriormente	debe	ser	considerada	un	ǲestudianteǳ		hasta	su	graduaciónǡ	trasladoǡ	promoción		o	retiro	de	una	escuela	del	distritoǤ			ǲNovatadaǳ		significa	cualquier	acción	intencionalǡ	a	sabiendas	o	imprudente	cometida	por	un	estudianteǡ	ya	sea	de	manera	individual	o	junto	con	otras	personasǡ	en	contra	de	otro	estudianteǡ	y	en	la	que	ambas	de	las	siguientes	aplicanǣ		Ȉ La	acción	fue	cometida	en	conexión	con	una	iniciación	aǡ	una	afiliación	o	para	mantener	una	membresía	en	alguna	organización	que	está	afiliada	con	una	institución	educativa		Ȉ La	acción	contribuye	a	un	riesgo	substancial	de	una	probable	lesión	físicaǡ	daño	mental	o	degradaciónǡ	o	causa	una	lesión	físicaǡ	daño	mental	o	degradación	personal			ǲOrganizaciónǳ	significa	equipo	deportivoǡ	asociaciónǡ	ordenǡ	sociedadǡ	cuerpoǡ	cooperativaǡ	club	u	otro	grupo	similar	que	está	afiliado	con	la	escuela	y	que	su	membresía	consiste	principalmente	de	estudiantes	inscritos	en	la	escuelaǤ		No	es	una	defensa	a	la	infracción	de	esta	política	si	la	victima	dio	su	consentimiento	o	aquiescencia	a	la	novatadaǤ	De	conformidad	con	este	estatutoǡ	la	infracción	de	estas	políticas	no	incluye	alguno	de	los	siguientesǣ	Ȉ Eventos	deportivos	de	costumbreǡ	concursos	o	competencias	patrocinadas	por	una	institución	educativa			Ȉ Una	actividad	o	conducta	que	avanza	las	metas	del	currículo	educativo	legítimoǡ	un	programa	extracurricular	legítimoǡ	o	un	programa	de	entrenamiento	militar	legitimo		Todos	los	estudiantesǡ	maestrosǡ	y	el	personal	deberán	tomar	medidas	razonables	dentro	del	ámbito	de	su	autoridad	para	prevenir	infracciones	de	esta	políticaǤ	Los	estudiantes	y	otros	pueden	reportar	novatas	a	
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cualquier	miembro	del	personalǤ	El	miembro	del	personal	debe	reportar	el	incidente	al	administrador	escolar	o	al	siguiente	supervisor	administrativo	más	elevadoǡ	por	escritoǡ	con	todos	los	detalles	que	le	han	sido	proporcionadosǤ	El	hecho	que	un	miembro	del	personal	no	haya	informado	de	manera	oportuna	a	un	administrador	escolar	o	aun	supervisor	administrativo	más	elevado	de	una	acusación	de	novatada	o	de	una	observación	de	un	incidente	de	novatada	puede	someter	al	miembro	del	personal	a	acción	disciplinaria	de	acuerdo	con	las	políticas	del	distritoǤ	El	miembro	del	personal	deberá	preservar	la	confidencialidad	de	los	involucradosǡ	revelando	el	incidente	sólo	al	administrador	escolar	adecuado	o	al	supervisor	administrador	más	elevado		según	lo	requiera	la	leyǤ	Cualquier	instancia	de	un	informe	de	novatada	o	de	observar	una	novatada	que	incluye	posiblemente	el	abuso	de	un	niño	o	infracciones	a	los	estatutos	conocidos	al	miembro	del	personal	deberán	ser	tratadas	de	acuerdo	con	los	requisitos		legales	y	ser	reportado	a	una	agencia	de	la	aplicación	de	la	leyǤ			Para	asegurar	que	todos	los	estudiantes	y	el	personal	estén	conscientes	del	contenido	y	la	intenciónǡ	un	aviso	de	esta	política	y	procedimiento	deberá	ser	publicado	claramente	en	cada	instalación	escolar	y	deberá	formar	parte	de	la	sección	de	los	derechos	y	responsabilidades	del	manual	de	los	estudiantesǤ	Los	formularios	para	presentar	quejas	deben	estar	disponibles	a	los	estudiantes	y	al	personal	en	las	oficinas	escolaresǤ	La	disposición	de	todos	los	informesȀquejas	deberá	ser	reportada	al	superintendenteǤ	El	superintendente	determinará	si	las	políticas	del	distrito	han	sido	implementadas	de	manera	adecuada	y	hará	tales	informes	yȀo	remisiones	a	la	mesa	directiva	a	medida	que	sea	necesarioǤ			Todas	las	infracciones	a	esta	política	deberán	ser	tratadas	de	acuerdo	con	los	procedimientos	adecuados	y	las	sanciones	proporcionadas	en	las	políticas	del	distrito	relacionadas	con	la	conducta	y	disciplina	de	los	estudiantesǡ	personal	y	otrosǤ		
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ANEXO	4	DERECHOS	DE	LOS	ESTUDIANTES	Y	LOS	PADRES		

	
Derecho	al	Debido	Proceso			Cualquier	estudiante	que	su	conducta	pueda	merecer	un	suspensión	o	expulsión	será	proporcionado	el	debido	procesoǤ	Esta	es	una	medida	de	protección	que	protege	los	derechos	de	los	estudiantes	y	de	sus	padres	que	está	garantizada	por	la	ConstituciónǤ					Los	pasos	del	debido	proceso	incluyenǣ		

 Notificación	oral	o	por	escrito	al	estudiante	de	los	cargos	en	contra	del	estudiante		
 Una	oportunidad	de	presentar	el	lado	de	la	historia	del	estudiante		en	una	audiencia	o	reunión	informal		
 La	asignaciónǡ	por	motivos	de	seguridadǡ	para	que	un	estudiante	sea	retirado	de	la	escuela	antes	de	la	audiencia	informal	para	que	esa	audiencia	siga	tan	pronto	como	sea	posible		
 Una	notificación	adecuada	y	una	oportunidad	de	una	audiencia	justa		
 Se	les	informará	a	los	padres	por	escrito	de	todas	las	suspensiones	y	de	sus	derechos	a	una	conferencia	con	el	director		
 Que	si	los	padres	no	están	satisfechos	con	la	decisión	de	los	oficiales	escolares	ellos	tiene	derecho	a	solicitar		una	revisión	por	el	supervisor	inmediato	de	los	oficiales	escolares		
 Proceso	debido	formal	ȋincluyendo	a	un	oficial	de	audienciaȌ	en	los	procedimientos	de	suspensión	y	expulsión		
 Derecho	a	apelar	las	decisiones	disciplinarias	al	superintendente	asistenteǡ	al	directorǡ	director	auxiliarǡ	o	la	persona	designadaǤ	

	
Debido	proceso	para	los	estudiantes	con	plan	504	o	IEP		
	
Los	estudiantes	con	discapacidades	dentro	de	la	sección	504	o	IDEA	(y	los	estudiantes	que	se	
sospechan	de	tener	una	discapacidad)	pueden	ser	disciplinados	de	la	misma	manera	que	cualquier	
otro	estudiante	y	pueden	ser	suspendidos	de	la	misma	manera	que	cualquier	otro	estudiante	y	pueden	
ser	suspendidos	hasta	10	días	escolares	cumulativos	por	ciclo	escolar.	Si	se	contempla	una	suspensión		
de	más	de	10	días	cumulativos,	se	deben	seguir	procedimientos	especiales.	Se	debe	llevar	a	cabo	una	
conferencia	de	determinación	de	manifestación	antes	del	11vo	día	de	suspensión.				Si	la	conferencia	de	determinación	de	manifestación	concluye	que	el	comportamiento	del	estudiante	es	una	manifestación	de	una	discapacidad	del	estudianteǡ	entonces	ninguna	otra	acción	disciplinaria	puede	ser	tomadaǤ		El	equipo	ͷͲͶ	o	)EP	debe	reunirse	para	desarrollar	un	plan	de	comportamiento	adecuado	para	el	estudianteǤ	Si	la	conferencia	de	determinación	de	manifestación	concluye	que	el	comportamiento	del	estudiante	no	es	una	manifestación	de	la	discapacidad	del		estudianteǡ	el	distrito	puede	imponer	cualquier	suspensión	a	largo	plazo	o	expulsión	que	impondría	bajo	las	mismas	circunstancias	a	si	el	estuante	sin	discapacidad		fuera	el	ofensorǤ	El	distrito	no	tiene	obligación	de	continuar	proporcionando	servicios	educativos	a	un	estudiante	ͷͲͶ	durante	el	período	de	una	suspensión	a	largo	plazo	o	una	expulsiónǤ	Sin	embargoǡ	el	distrito	debe	continuar	proporcionando	servicios	educativos	para	los	estudiantes	elegibles	dentro	de	)DEAǤ		Por	favorǡ	refiérase	a	los	reglamentos	adecuados	de	la	Mesa	Directiva	JKA	y	JKAB	y	al	manual	de	educación	excepcional	para	procedimientos	específicosǤ			Un	estudiante	con	discapacidades	bajo	)DEA	puede	ser	remitido	a	lugares	educativos	alternos	en	circunstancias	cuando	se	involucran	el	uso	o	posesión	de	drogasǡ	armasǡ	o	lesiones	corporales	seriasǤ	Refiérase	al	manual	de	educación	especial	para	los	procedimientos	específicosǤ			 	
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NOTIFICACIÓN	ANUAL	DE	LOS	DERECHOS	DE	PRIVACIDAD	
DE	LOS	PADRES	Y	ESTUDIANTES	DE	TUSD		

	La	 Ley	 de	 Derechos	 Educativos	 y	 de	 la	 Privacidad	 de	 la	 Familia	 ȋFERPAȌ	confiere	a	los	padres	y	ǲestudiantes	elegiblesǳ	ȋestudiantes	mayores	de	ͳͺ	años	de	 edadǡ	 o	 quienes	 asisten	 a	 una	 institución	 de	 la	 educación	 postsecundariaȌ	ciertos	derechos	con	respecto	a	los	expedientes	educativos	del	estudianteǤ	Estos	derechos	sonǣ			
(1)	El	derecho	de	 inspeccionar	 y	 revisar	 los	expedientes	 educativos	del	
estudiante	dentro	de	un	plazo	de	45	días	de	la	fecha	en	que	TUSD	recibió	
la	petición.					Los	 padres	 yȀo	 el	 estudiante	 elegible	 pueden	 inspeccionar	 y	 revisar	 los	expedientes	educativos	del	estudiante	y	las	políticas	y	los	reglamentos	de	TUSD	que	gobiernan	el	uso	de	dichos	expedientesǡ	al	hacer	una	cita	con	el	director	de	la	escuela	del	estudianteǤ	Una	copia	de	los	estatutos	y	reglamentos	estatales	y	federales	concernientes	a	los	expedientes	estudiantiles	está	disponible	para	una	inspección	razonable	en	la	oficina	del	Superintendente	o	su	persona	designada	en	 ͳͲͳͲ	 EǤ	 ͳͲth	 Streetǡ	 Tucsonǡ	 ArizonaǤ	 Cuando	 se	 soliciteǡ	 el	 personal	apropiado	de	TUSD	proporcionará	una	lista	de	los	tipos	de	expedientes	que	se	mantienen	y	una	explicación	de	cualquier	expedienteǤ					La	ley	federal	supone	que	ambos	padres	tiene	un	derecho	equitativo	de	revisar	los	expedientes	de	su	hijoǤ	Si	existe	un	orden	de	custodia	que	prohíbe	proveer	esta	 información	a	un	padreȀuna	madreǡ	por	 favor	proporciónele	a	TUSD	una	copia	del	orden	de	custodia	firmada	por	un	juezǤ					
(2)	El	derecho	de	solicitar	una	enmienda	de	los	registros	educativos	que	
los	padres	y/o	estudiante	elegible	estimen	ser	 inexactos,	equívocos	o	en	
otro	 respecto	en	violación	de	 los	derechos	de	privacidad	del	estudiante	
bajo	FERPA.			Dicha	 solicitud	 debe	 ser	 por	 escrito	 al	 director	 de	 la	 escuela	 del	 estudianteǡ	debe	identificar	claramente	la	sección	del	registro	que	desea	que	se	modifiqueǡ	y	debe	especificar	por	qué	se	debe	modificarǤ			Si	TUSD	decide	no	enmendar	el	registro	 como	 fue	 solicitado	 por	 los	 padres	 yȀo	 el	 estudiante	 elegibleǡ	 TUSD	notificará	a	los	padres	yȀo	estudiante	elegible	de	la	decisiónǡ	y	los	padres	yȀo	el	estudiante	 elegible	 pueden	 además	 solicitar	 una	 audiencia	 en	 relación	 con	 la	petición	de	modificación	como	se	estipula	en	los	estatutosǡ	reglas	y	reglamentos	federales	y	estatalesǤ				
(3)	 El	 derecho	 de	 privacidad	 en	 cuanto	 a	 información	 susceptible	 a	 la	
identificación	 personal	 de	 los	 expedientes	 académicos	 del	 estudiante,	
salvo	 hasta	 el	 punto	 que	 FERPA	 autoriza	 la	 divulgación	 sin	
consentimiento.					TUSD	 debe	 obtener	 el	 consentimiento	 por	 escrito	 del	 padre	 o	 estudiante	elegible	antes	de	divulgar	 información	susceptible	a	 la	 identificación	personal	de	 los	expedientes	de	un	estudianteǡ	salvo	bajo	circunstancias	en	 las	cuales	 la	ley	 federal	 y	 estatal	 autoriza	 la	 divulgación	 sin	 consentimientoǡ	 tal	 como	 la	divulgación	 a	 funcionarios	 escolares	 con	 intereses	 educativos	 legítimosǤ	 Un	funcionario	 escolar	 es	 una	 persona	 empleada	 por	 TUSD	 como	 administradorǡ	supervisorǡ	instructor	o	miembro	del	personal	de	apoyo	ȋincluyendo	el	personal	médico	 y	 agentes	 del	 orden	 públicoȌǢ	 un	miembro	 de	 la	Mesa	 DirectivaǢ	 una	persona	 o	 compañía	 con	 la	 cual	 TUSD	 ha	 subcontratado	 para	 servicios	 o	funciones	 que	 de	 otra	 manera	 serían	 realizados	 por	 sus	 propios	 empleados	ȋtales	 como	 un	 abogadoǡ	 auditorǡ	 asesor	 médico	 o	 terapeutaȌǢ	 un	 padre	 o	estudiante	 prestando	 servicio	 en	 un	 comité	 oficialǡ	 tal	 como	 un	 comité	disciplinario	 o	 para	 revisar	 quejasǢ	 o	 un	 padreǡ	 estudiante	 u	 otro	 voluntario	asistiendo	 a	 otro	 funcionario	 escolar	 a	 realizar	 sus	 tareasǤ	 	 Un	 funcionario	escolar	tiene	un	interés	educativo	legítimo	si	el	funcionario	necesita	revisar	un	expediente	educativo	para	cumplir	con	su	responsabilidad	profesionalǤ			Cuando	 se	 solicitenǡ	 las	 escuelas	 divulgarán	 los	 expedientes	 educativosǡ	 sin	consentimientoǡ	 a	 los	 funcionarios	 de	 otro	 distrito	 escolar	 en	 el	 cual	 el	estudiante	desea	o	pretende	inscribirseǡ	o	ya	está	 inscritoǡ	si	 la	divulgación	es	para	los	propósitos	de	la	inscripción	o	la	transferencia	del	estudianteǤ			
	
	

	
(4)	El	derecho	de	presentar	una	queja	con	el	Departamento	de	Educación	
de	 los	Estados	Unidos	respecto	al	presunto	 incumplimiento	de	TUSD	con	
los	requisitos	de		FERPA.			
	Cualesquiera	 quejas	 que	 sean	 resultado	 de	 una	 presunta	 violación	 de	 estos	derechos	puede	presentarse	a	la	Corte	Superior	del	Condado	Pima	en	Arizona	o	aǣ			 The	Family	Policy	Compliance	Office	UǤSǤ	Department	of	Education	ͶͲͲ	Maryland	Avenueǡ	SW	Washingtonǡ	DǤCǤ	ʹͲʹͲʹ	ȋʹͲʹȌ	ʹͲǦ͵ͺͺ		 )nformación	de	Directorio	Salvo	 algunas	 excepcionesǡ	 FERPA	 requiere	 que	 TUSD	 obtenga	 el	consentimiento	 por	 escrito	 del	 padreȀtutor	 antes	 de	 divulgar	 información	susceptible	a	la	identificación	personal	de	los	expedientes	educativos	de	su	hijoǤ	Sin	 embargoǡ	 	 TUSD	 	 puede	 divulgar	 la	 ǲinformación	 de	 directorioǳ	apropiadamente	 designada	 sin	 el	 consentimiento	 por	 escritoǡ	 a	 menos	 que	usted	le	haya	notificado	a	TUSD	al	contrarioǡ	de	acuerdo	con	los	procedimientos	de	TUSD	ȋvea	el	Reglamento	Administrativo	ͷͳ͵ͲȌǤ	El	propósito	principal	de	la	información	de	directorio	es	permitirle	a	TUSD	incluir	este	tipo	de	información	de	los	expedientes	educativos	de	su	hijo	en	ciertas	publicaciones	escolares	tales	comoǣ		 ȈEl	anuarioǢ		ȈEl	Cuadro	de	(onor	u	otras	listas	de	reconocimientoǢ		ȈLos	programas	de	graduaciónǡ	y		ȈLas	hojas	de	actividades	deportivas	que	 indican	el	pesoȀla	estatura	de	 los	integrantes	del	equipoǤ				La	 información	 de	 directorioǡ	 que	 es	 información	 que	 generalmente	 no	 se	considera	nociva	o	una	 invasión	de	privacidad	 si	 se	 revelaǡ	 también	 se	puede	divulgar	a	organizaciones	de	fuera	sin	el	consentimiento	previo	por	escrito	del	padreǤ	 Las	 organizaciones	 de	 fuera	 incluyenǡ	 pero	 no	 están	 limitadas	 aǡ	compañías	que	fabrican	los	anillos	de	la	clase	o	publican	los	anuariosǤ	Además	dos	 leyes	 federales	 requieren	 que	 las	 agencias	 educativas	 locales	 ȋLEAȌ	 que	reciben	 asistencia	 bajo	 la	 Elementary	 and	 Secondary	 Education	 Act	 of	 1965	ȋESEAȌ	les	proporcionen	a	los	reclutadores	militares	la	siguiente	información	Ȃ	los	nombresǡ	domicilios	y	listados	telefónicos	Ȃ	cuando	la	soliciten	a	menos	que	los	 padres	 hayan	 notificado	 a	 la	 LEA	 que	 ellos	 no	 quieren	 que	 se	 divulgue	 la	información	de	su	estudiante	sin	su	consentimiento	previo	por	escritoǤ			Si	 usted	 no	 desea	 que	 TUSD	 revele	 la	 información	 de	 directorio	 de	 los	expedientes	 educativos	 de	 su	 hijo	 sin	 su	 consentimiento	 previo	 por	 escritoǡ	usted	debe	notificar	a	TUSD	por	medio	del	Formulario	ʹͶ	de	TUSD	antes	del	ͳͲǤ	de	octubreǤ			TUSD	ha	designado	la	siguiente	información	como	información	de	directorioǣ			Nombreǡ	 domicilioǡ	 listado	 telefónico	 del	 padre	 o	 tutorǡ	 fecha	 y	 lugar	 de	nacimientoǡ	 área	principal	 de	 estudioǡ	participación	 en	 actividades	 y	deportes	oficialmente	 reconocidosǡ	 peso	 y	 estatura	 de	 los	 integrantes	 de	 los	 equipos	atléticosǡ	 fechas	 de	 asistenciaǡ	 títulos	 ȋdiplomasȌ	 y	 honores	 obtenidosǡ	 	 la	agencia	 o	 institución	 educativa	 previa	 que	 el	 estudiante	 asistió	 más	recientementeǡ	fotografías	susceptibles	a	la	identificación	personalǡ	grabaciones	de	 vídeoǡ	 películas	 y	 otros	 medios	 visualesǡ	 y	 entrevistas	 susceptibles	 a	 la	identificación	 personalǡ	 ya	 sea	 sólo	 por	 audio	 o	 audiovisualesǡ	 y	 otra	información	similarǤ		
	De	 acuerdo	 con	 la	 ley	 federalǡ	 esta	 información	 se	 considera	 información	 de	directorio	 y	 no	 requiere	 el	 consentimiento	 por	 escrito	 del	 padreȀestudiante	elegible	para	ser	divulgadaǤ	Si	usted	no	está	de	acuerdo	con	la	divulgación	de	la	información	de	directorioǡ	usted	debe	notificar	por	escrito	al	director	escolar	o	su	persona	designada	en	el	Formulario	ʹͶ	de	TUSD	antes	del	ͳͲǤ	de	octubreǤ	Si	no	 se	 recibe	 el	 Formulario	 ʹͶ	 para	 dicha	 fechaǡ	 se	 supondrá	 que	 no	 existe	objeción	 a	 que	 tal	 información	 se	 haga	 de	 conocimiento	 públicoǤ	 	 Este	procedimiento	 se	 repetirá	 anualmenteǤ	 De	 acuerdo	 con	 la	 ley	 federalǡ	 TUSD	puede	 revelar	 los	 expedientes	 educativos	 sin	 el	 consentimiento	 previo	 del	padreȀestudiante	elegible	a	los	funcionarios	de	otro	distrito	escolar	en	el	cual	el	estudiante	 desea	 o	 pretende	 inscribirseǤ	 Para	 mayor	 informaciónǡ	 llame	 a	 la	oficina	del	director	de	la	escuela	de	TUSD	a	la	que	el	estudiante	asisteǤ		
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NOTIFICACIÓN	ANUAL	DE	DERECHOS	BAJO	LA	
PROTECCIÓN	DE	LA	ENMIENDA	A	LOS	DERECHOS	
DEL	ALUMNO	(PPRA)	DE	TUSD		PPRA	proporciona	ciertos	derechos	a	los	padres	acerca	de	nuestra	conducción	de	encuestasǡ	recopilación	y	uso	de	la	información	para	propósitos	de	mercadotecniaǡ	y	ciertos	exámenes	físicosǤ			Estos	incluyen	el	derecho	aǣ		
(1)	Acceder	antes	que	los	estudiantes	tengan	que	
someterse	a	una	encuesta	que	trata	de	una	o	más	
de	las	siguientes	áreas	protegidas	(“encuesta	de	
información	protegida”)	si	la	encuesta	recibe	
fondos	en	su	totalidad	o	en	parte	de	un	programa	
del	Departamento	de	Educación	de	los	E.U.	(ED)	Ȃ		ͳǤ	Afiliaciones	políticas	o	creencias	del	estudiante	o	del	padre	del	estudianteǢ	ʹǤ	Problemas	mentales	o	psicológicos	del	estudiante	o	de	la	familia	del	estudianteǢ	͵Ǥ	Comportamiento	sexual	o	actitudesǢ	ͶǤ	Comportamiento	ilegalǡ	antisocialǡ	autoǦincriminatorioǡ	o	denigranteǢ	ͷǤ	Evaluaciones	críticas	de	otros	individuos	con	los	que	los	encuestados	tienen	relaciones	íntimas	de	familiaǢ	Ǥ	Relaciones	privilegiadas	reconocidas	legalmenteǡ	tales	como	las	sostenidas	con	abogadosǡ	médicos	o	ministrosǢ	Ǥ	Prácticas	religiosasǡ	afiliaciones	o	creencias	del	estudiante	o	padres	del	estudianteǢ	o	ͺǤ	)ngresosǡ	aparte	de	los	exigidos	por	la	ley	para	determinar	la	elegibilidad	para	participar	en	un	programaǤ		
(2)	Recibir	notificación	y	una	oportunidad	para	
optar	a	un	estudiante	fuera	de	Ȃ		ͳǤ	Cualquier	otra	encuesta	de	información	protegidaǡ	sin	tomar	en	cuenta	el	financiamientoǢ	ʹǤ	Cualquier	examen	físico	agresivo	que	no	sea	de	emergencia	o	revisión	requerida	como	una	condición	de	asistenciaǡ	administrado	por	la	escuela	o	su	agenteǡ	y	no	necesario	para	proteger	la	salud	inmediata	y	seguridad	de	un	estudianteǡ	exceptuando	los	exámenes	del	oídoǡ	vista	o	escoliosisǡ	o	cualquier	examen	físico	o	revisión	permitido	o	requerido	por	la	ley	estatalǢ	y		͵Ǥ	Actividades	que	involucran	la	recopilaciónǡ	revelaciónǡ	o	uso	de	información	personal	obtenida	de	los	estudiantes	para	la	mercadotecnia	o	para	venderla	o	de	otra	manera	distribuirla	a	otrosǤ		
(3)	Inspeccionar,	sobre	solicitud	y	antes	de	
administrar	o	usar	Ȃ		ͳǤ	Las	encuestas	de	información	protegida	de	los	estudiantesǢ	ʹǤ	Los	instrumentos	usados	para	recabar	información	personal	de	los	estudiantes	para	cualquiera	de	los	

propósitos	anteriores	de	mercadotecniaǡ	ventasǡ	u	otros	propósitos	de	distribuciónǢ	y		͵Ǥ	El	material	instructivo	usado	como	parte	del	plan	de	estudiosǤ			Estos	 derechos	 se	 transfieren	 de	 los	 padres	 a	 un	estudiante	 de	 ͳͺ	 años	 de	 edad	 o	 a	 un	 menor	emancipado	bajo	la	ley	estatalǤ		TUSD	desarrollará	y	adoptará	políticasǡ	en	consulta	con	los	padresǡ	respecto	a	estos	derechosǡ	y	hará	arreglos	para	proteger	la	privacidad	de	los	estudiantes	en	la	administración	de	las	encuestas	de	información	protegida	y	la	recopilaciónǡ	revelaciónǡ	o	uso	de	información	personal	para	propósitos	de	mercadotecniaǡ	ventas	u	otros	propósitos	de	distribuciónǤ			TUSD	notificará	directamente	a	los	padres	estas	políticas	al	principio	de	cada	ciclo	escolar	y	después	de	cualquier	cambio	importanteǤ	TUSD	también	notificará	directamente	a	los	padresǡ	a	través	del	correo	de	EǤUǤ	o	vía	correo	electrónico	sobre	los	estudiantes	que	han	sido	programados	para	participar	en	actividades	específicas	o	encuestas	anotadas	abajo	y	proporcionará	una	oportunidad	para	que	los	padres	opten	a	su	niñoȋaȌ	fuera	de	la	participación	en	una	actividad	específica	o	encuestaǤ			TUSD	proporcionará	esta	notificación	a	los	padres	al	principio	del	ciclo	escolarǡ	si	el	Distrito	ha	identificado	las	fechas	específicas	o	aproximadas	de	las	actividades	o	encuestas	para	entoncesǤ	En	el	caso	de	encuestas	y	actividades	programadas	después	de	que	haya	comenzado	el	ciclo	escolarǡ	se	proporcionará	a	los	padres	notificación	razonable	sobre	las	actividades	planeadas	y	las	encuestas	anotadas	abajo	y	se	les	proporcionará	la	oportunidad	de	optar	a	su	niñoȋaȌ	fuera	de	tales	actividades	y	encuestasǤ	También	se	les	proporcionará	a	los	padres	una	oportunidad	de	repasar	cualquier	encuesta	pertinenteǤ	La	siguiente	es	una	lista	de	actividades	específicas	y	encuestas	cubiertas	bajo	este	requisitoǣ		ȈRecopilaciónǡ	revelaciónǡ	o	uso	de	información	personal	para	mercadotecniaǡ	ventasǡ	u	otra	distribuciónǤ	ȈAdministración	de	cualquier	encuesta	de	información	protegida	no	financiada	en	su	totalidad	o	en	parte	por	el	Departamento	de	EducaciónǤ	ȈCualquier	examen	físico	agresivo	que	no	sea	de	emergencia	o	revisión	como	se	describe	arribaǤ		Los	padres	que	crean	que	sus	derechos	han	sido	violados	pueden	presentar	una	queja	aǣ		Family	Policy	Compliance	Office	UǤSǤ	Department	of	Education	ͶͲͲ	Maryland	Avenueǡ	SW	Washingtonǡ	DǤCǤ	ʹͲʹͲʹ



	

	 				

CÓDIGO	DE	CONDUCTA	

ACUSE	DE	RECIBO	CICLO	ESCOLAR		2017Ǧ2018			El	Distrito	Escolar	Unificado	de	Tucson	se	esfuerza	por	ser	uno	de	los	mejores	en	el	paísǤ	Podemos	alcanzar	esta	misión	trabajando	como	equipo	contigoǡ	el	profesoradoǡ	el	personalǡ	los	padres	y	la	comunidadǤ	Ustedesǡ	los	estudiantesǡ	son	los	miembros	más	importantes	de	este	equipoǤ	Tu	éxito	como	miembro	valioso	y	crítico	del	equipo	se	puede	medir	cuandoǣ	
 Tomas	responsabilidad	de	tus	actos		
 Ayudas	a	crear	una	cultura	y	entorno	escolar	positivo	
 Estás	orgulloso	de	tu	escuela		
 Siempre	desempeñas	tu	mejor	esfuerzo		

	Con	tu	compromiso	a	resultados	positivosǡ	ǩContinuaremos	creciendo	y	sobresaliendoǨ			Este	 formulario	 debe	 ser	 firmado	 y	 fechado	 por	 el	 estudiante	 y	 por	 sus	 padresȀtutores	después	 de	 revisar	 el	 Código	 de	 Conducta	 ʹͲͳǦʹͲͳͺǤ	 Este	 formulario	 debe	 ser	
regresado	 a	 su	 escuela	 dentro	 de	 los	 5	 días	 siguientes	 de	 recibir	 el	 código	 de	
conducta.	
	Reconozco	que	he	leído	y	revisado	la	información	en	el	código	de	conducta	con	mi	hijoȋaȌǤ		
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